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Secretaría de . .  - . ÀWÆÆ .

Gobernación y Justicia Sección A 
Decretos y Acuerdos

Jut i cal |x¡. Ola íel'.o, 21 de agosto de 2009

El suscrito. Gobernador Departamental de Olaneho. en 
aplicación del Acuerdo interno No. 633-A-2Ü07, de fecha 2H 

de diciembre de 2ÜÜ7, emitido por el señor Secretario de Kstado 

en los Despachos de Gobernación y justicia.
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Dispensar la publicación de Edictos para contraer M atri

monio Civil a: ‘ ^  V ''Í A C lJ tó ^  ■" ;V 5

OSMAN ENRRIQUE ESCOBAR ESCOBAR

y
KARÍN GRACIELA RIJ1Z T IR O O S

Vecinos de: Guari zarria O lancho.

P rev io  en tero  de (Lps. 10.00) DIEZ LEM PIR A S 

EXACTOS, a la Tesorería General de la República a  través de 

la  o f ic in a  que la  S e c re ta r ia  de F in an zas  as ig n e , 

C O M U N IQ U E S E . 1) S e llo ; G O B E R N A D O R  
DEPARIAM ENTAI, DE OLANCIIO.

O SC A R  AG USTÍN COL1NDRES ÁLVARRZ

Gobernador Departamental de Olaneho

Juticalpa, Olaneho, 25 de agosto de 2009

El suscrito, Gobernador Departamental de Olaneho, en 
aplicación del Acuerdo Interno No. 633-A-2007. de fecha 28 
de diciembre de 2007, emitido por el señor Secretario de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia,

A C íi E R T K 4:

Dispensar k  publicación de Edictos para contraer M atri
moni o Civil a:

JOSÉ ARNULFO RIVERA RUÍZ

y
KARLA DANIEL A CORTÉS ERAZO
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Vecinos de: Jut ¡culpa, Olancho.

Previo entero de (Lps. 10.00) DIEZ LEMI'tKAS hXACTOS, 
a la Tesorería General de la República a través de la oficina que Ih 
Secretaria de Finanzas asigne. COMUNÍQLESE. t) Sello: 
GOBERNADOR DEPARTAMENTAL !)F OLANCHO,

OSCAR AGI S i ÍN COLINDRES ÁLVAREZ
Gobernador Departamental de Olancho

CERTIFICACIÓN

La infrascrita. Registradora do P rop iedad  In d u stria l, 
dependiendo de la Dirección General de Propiedad Intelectual. 
C E R T IF IC A . la R e so lu c ió n  qu e  l i te ra lm e n te  d ie c : 
RESOLUCIÓN N*. 364-09 DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL.- OFICIXA DF REGISTRO 
DEPROPIEDAD INDUSTRIAL.- Tegucigalpa, 09 de
julio  de 20:)9. VISTA: Para resolver la acción de Canee Eaciún 
_V. 30083-08 contra la marca de fábrica denominada ‘’YES" 
clase internacional (34), registrada baja N°, 2826(1 en fecha 12 
de junio de I9K0, propiedad  de la Sociedad B R lT IS lí 
AMERICAN TOBACCO CENTRAL AMERICA, S.A.. acción 
presentada por d  Abogado HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ, 
actuando en su condición de apoderado legal de la Sociedad 
POTOMAC TOBACCO COMPAN Y, LTD. RESULTA: Que 
en fecha 01 de septiem bre de 2(108, presentó escrito  “ SF. 
SOLICITA LACANCKLAC1ÓN...’\  ei Abogado HÉCTOR 
A NTO N IO  FERNÁNDEZ, actuando en su condición de 

apoderado legal de la Sociedad POTOM AC TO BA CCO  
COMPANY/LTD. manifestando lo siguiente; Que su poderdante 
tiene información de que la marca ‘"YES", no ha sido, ni está 
siendo usada en el territorio nacional, durante el tiem po y en 
form a que taxativam ente lo establece la Ley de Propiedad 
Industrial, vigente en I íonduras, y a la ve? a su cliente le interesa 
obtener el derecho al uso exclusivo de la marca “ Y ES”, en 
clase (34) tam bién se tiene conocim iento que la sociedad 
BRITISH AMERICAN TOBACCO CENTRAL AMERICA, 
S.A.. no ha pagado la tasa anual de rehabilitación durante ios 
tres años ininterrumpidos precedentes a la fecha en que se inicia la 
presente acción de cancelación. R E S III T A: Que en techa 20 de 
noviembre de 2008, esta Oficina de Registro libiécomunieaciónal 
Registro de la dudad  de San Pedro Su la, para hacer efectiva la 
citación respectiva al apoderado y/o representante legal de la 
sociedad BRITISH AM ERICAN TOBACCO CENTRAL 
AMERICA, S.A .,a efecto de que se personara para recibir copia 
de la presente acción de cancelación. RESULTA: Que en fecha
04 de diciem bre de 2008, presentó  escrito  denom inado

"PERSON AM7ENTO...” el Abogado DAN1 EL CASCO LÓPEZ, 
actuando en su condición de apoderado legal de k  sociedad BRITISII 
AM ERICAN TO B A C C O  CEN TRA L A M ERICA , S.A . 
RESULTA: Que en fecha 13 de m arzo de 2009. esta Oficina 
de Registro notificó por medio de tabla de aviso al abogado 
DANIEL CASCO LOPEZ, en su condición de apoderado legal 
de la sociedad BRITISH AMERICAN TOBACCO CENTRAL 
A M E RIC A , S . A ., y a I A bogad o H F. CTO R AN TON IO 
FERN ÁND EX. en su condición de apoderado legal de 1a Sociedad 
POTOMAC TOBACCO COMPAN Y, LTD.. la providencia de 
am pliación de térm ino a efecto de contestar la acción de 
cancelación interpuesta, RESULTA: Que en fecha 17 de abril 
de 2009, esla Oficina de Registro notificó por medio de labia de 
aviso al Abogado DAN I El CASCO I .ÓPE7, en su condición de 

apoderado legal de la sociedad BRITISH AMERICAN 
EOBACCO CENTRAL AMERICA, S.A., la providencia de 
fecha 26 de m arzo de 2009, en la cual se cerró el término para 
la contestación de la acción de cancelación interpuesta. 
RESULTA; Que en fecha 12 de mayo de 2009, esta Oficina de 
Registro abrió un período de 10 dias, a efecto de que las partes 
presentarán cuantas pruebas fueran pertinentes, notificando a 
am bos Abogados por medio de tabla de aviso en fecha 15 de 
mayo de 2009. RESULTA: Que en fecha 19 tle junio se cerró 
el término probatorio sin que ninguna de las parles, presentaran 
pruebas en el expediente de m érito, notificando a ambos 
abogados por medio de tabla de aviso en fecha 25 de junio de 
2009. CONSIDERANDO; Que se verificó en k  base de dalos 
que para tal efecto lleva esta Oficina de Registro, que la marca 
“YES", se encuentra registrada desde fecha 12 dejunio de 1980, 
bajoN c 28260. Tomo 6. Folio 228, en clase internacional (34) 
protegiendo los siguientes p roductos:T odos los de la clase” la
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cual se encuentra actualm ente en status de registrada, y fue 
renovada en fecha 20 de octubre de 2000, propiedad de la 
sociedad TABACALERA HONDURENA. S.A.; la cual fue 
traspasada en feehaCB de junio de 2001, a la sociedad BRIl ISH 
AM ERICAN TO B A C C O  C EN TR A L A M ER IC A , S,A, 
CO NSIDERANDO: Que según al Artículo 106 de la T ey de 
Propiedad Industrial, a peli ción de toda persona interesada, el 
Registro de la Propiedad, podrá cancclar el registro de una 
m arca, cuando ésta  no se hubiese usado en el país de 
conformidad al Artículo 81 de la misma Ley, durante los tres 

(3) años interrumpidos precedemes a la techa en que se inicie 
la acción de cancelación. CONSIDERANDO: Que según 
Artículo 108. de la I ..ey de Propiedad Industrial la carga de la 
prueba de uso de la marca corresponde al titular de la marca, el 

uso de la marca se acreditará mediante prueba documental que 

demuestre que h  marca se ha usado de acuerdo al Artículo 81 tic la 
misma l .ey, se entenderá que una marca se encuentra en uso. cuando 
los productos se encuentren disponibles en el mercado bajo esa 

marea, en la cantidad y del modo que normalmente corresponde 
teniendo en cuenta la dim ensión del m ercado nacional: la 

naturaleza de ios productos de que se trate y las modalidades bajo 

kscualesijecfcctx'ia su comercialización en el mercado hondureno, 
en el presente caso la sociedad titular de la m arca de fábrica 
"YES” ela.se internacional (34) no demustró que la marcaos tuvo o 

está en uso en el mercado o en los sectores pertinentes en los 
cuales se comercializa la marca, y revisando en la base de datos 

que para ta! efecto lleva esta Oficina de Registro, se encontró 

que d ich a  m arca  no ha pagado  la s  ta sa s  an u a les  de 
mantenim iento ni ha sido rehabilitada por lo que el titular no 

tiene interés en conservar su marca. CONSIDERANDO: Que 
la Unidad Jurídica de estaOficina de Registro emitió su dictamen 
recom endando en el sentido que PR O C E D E  la acción de 
cancelación contra el registro NP, 28260 contentiva en la marca 
de fábrica “ Y ES” interpuesta por el Ahogado HÉCTOR 
ANTONK) FERNÁNDEZ, actuando en su condición de apoderado 
legal déla Sociedad POTOMAC TOBACCO ÜÜMPANY, LTD. 
POR TANTO: Esta Üfici na de Registro de la Propiedad I ndusirial, 
de conformidad con los Artículos 80,108 y 3 39 de la Constitución 
de la República; 120 de la I .ey de la Administración Pública; 3. 
30, 31, 33, 83, 88 y 137 de la  Ley de P roced im ien to  
Administrativo; 2 1 .2 2  y 23 de la Ley de Propiedad, Decreto 
«2-2004; 81 ,106 , IOS, 151 y 174 No. 4 literalc) de k L e y  de 
P ropiedad  Industria l, D ecreto  12-99-E. R E S U E L V E : 
PR IM E R O : Deel arar CON LUGAR, la acción de cancelación 
de la marea de fábrica denominada “YES” clase internacional 
(34), inscrita conN °, 28260 de fecha 12 de junio  de 1980,

propiedad de la Sociedad BRITISH AMERICAN T OBACCO 
CENTRALAMERJCA.S.A., acción presentada por el Abogado 

HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ, actuando en su condición 

de apoderado legal de la Sociedad POTOMAC TOBACCO 

COMPAN Y, LTD., en virtud: Que según estudio real izado en la 

base de dalos y libros de registro que para tul electo lleva esta 

Glicina, la marca de fábrica denominada “YES'* clase internacional 

(34) no ha pagado la tasa anual de m antenim iento ni ha sido 

rehabilitada por su propietario, asimismo trascurrió el termino 

establecido para la contestación de la acción de cancelación de la 

marca“ YES” y el titular no presentó ningún escrito en defensa 

de su marca, por lo que se presume que el titular de la marca, 

no tiene ningún interés en defender su marca y que de alguna 

manera acepta la acción de cancelación presentada. SEG U N D O :

1 Jna vez firme la presente resolución, extiéndasele la orden de pago 

y mándese a publicar por cuenta del inicresado en el Diario Oficial 

La Gaceta y por lo menos en un Diario de mayor circulación en el 

país cumplidos los requisitos, proeédase a hacer las anotaciones 

m arginales en la base de datos y en el libro de registro 

correspondiente. La presente Resolución nu pone fin a la vía 

Administrativa, cabe contra la misma sin perjuicio del Recurso de 

Reposición que deberá presentarse ante el órgano que dictó la 

Resolución, el Recurso de Apelación que deberá interponerse 

ante la Superintendencia de Recursos del insLitu.Lt> de la Propiedad. 
N O T IF ÍQ IIE S E , Sell o y firm a. A b o g a d a  N O E M Y  
EL IZ A B E TH LA G O S, Registradora de Propiedad Industrial.

Tegncigaipa. VI D.C . 09 de julio  de 2009.

A bogada N O EM Y  ELIZA B ETH  LAGOS 
REGISTRADORA DF, PROPIEDAD INDUSTRIAL

2 N. 2009

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 

GRÁFICAS
no es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma es 
fiel con el original que recibimos para el 

propósito

A.

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

S te e tô n  A tu  ltííos v les es

La G aceta REPUBLICA 1)K IIOMHIKAS - TEGUCIGALPA. M. D. C., 2 DE (NOVIEMBRE DEL 2809 No. 32,«52

Avance
C Próxima Edición
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CENTROS DE DISTRIBUCIÓN;• ■ y
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La C eiba. A tlánuda B a r io  El C entro ChoUrteca, C h o lu le ta
barrio  So lares N uevos, Ave. C o lón , 5a, calle, 6 y  ? avenid«. 1 ;2 cuadra acriba bairiu  La l■-speranza, calle
edificio  Pina, 7.a. P lanta, Aplu*, d e r 'a rm aciaS lM Á K .T el.: 550-8813 princip ié , costado  O este
A-f! v  A-9 del C am po AG ACH

Tel.: 4 4 3 ’4484 Tel.:782-0881

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767y  230-3026

Suscripciones:
Nombre:

Dirección: 

Teléfono: 

Empresa; .

Dirección Oficina: 

Icléftmo Oficina:

Empresa >'acioû*l ite Artes Gráficas 
(E.N.AXl.)

HBXi 230-34)26. C iiIuiiíh MirHÍlarw Sur, C entro O rlc o  G ubernam ental
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Sección “B”
JUZGADO DE LETRAS 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
A V I S O

El infrascrito. Secretaré i de! Juzgado de I .etras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del Artículo cincuenta 50 de la Ley de 
esta jurisdicción, a los interesados y para Jos efecto» legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha quince de abril 
del dos mil nueve, interpuso demanda el Abobado F.RÑESTO 
ALEJANDRO AI.VARADO RODRÍGUEZ, como apoderado le
gal de la sociedad mercantil de este domicilio denominada O0EX 
EXPORTADORA (HONDURAS), S,A. DE C.V., unte este 
Juagado con orden de ingreso 027-09, contra Municipalidad de 
San Pedro Sula (Cortes),demanda Ordinaria para que se declare 
medíanle sentencia definitiva el silencio administrativo y por ende 
se declare con lugar el reclamo administrativo. Se reconozca una 
siluaeión jurídica individualizada y que.se adopten las medidas 
necesarias para que se obligue a la municipalidad de San Pedro 
Sula, deparlamento de Cortés a operar un crédito a mi representada 
COEX EXPORTADORA (1 ION DURAS). S.A. DF. C.V„ más los 
intereses dejados de percibir y perjuicios por el quebrantamiento c 
infracción del ordenam¡enlo jurídico por excuso de poder y 
desviación de poder por parre de funcionarios de la Municipalidad 
de San Pedro Sula. Se acredita haberse agotado la vía administrativa 
por el silencio Admiriislrulivu. Se Abra el juicio a prueba por el 
tF.rmino, Se enuncian medios de pmehns. Se Acompañan 
documentos debidamente autenticados.

MARCELA AMADOR THEODORE
SHCRETARIA

2 N.2ÚÚ0,

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

A V 1S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
.Conkndso Administrativo, en aplicación del Articulo 50 de la ley 
de esta, jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, H A CE SABER; Que en fecha 20 de octubre 
de 2009 , la señ o ra  A N G E L A  ED IT1I C A R D O N A  
VELÁSQIIUZ, representada en juicio por el Abogado JO SÉ  
ANTONIO AVILA, interpusu demanda ante este Juzgado con
tra la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, pidiendo la nulidad 
contra la Resolución número 1494/29-09-2009. por ser la misma 
violatoria a la Constitución de la República, normas de personal 
de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, leyes secundarias
o demás ordenamientosjurídicos de obligatoria observancia. Que 
se declare nulo el referido acto administrativo. El reconocimiento 
de una situación jurídica individualizada. La adopción de medidas 
necesarias para el pleno restablecimiento del derecho que se 
reclama, daños y perjuicios ocasionados. Reintegro al cargo 
desempeñado, Lin relación con la Resolución No. 1494/29-09
2009, alegando que dicho acto no es conforme a derecho.

M ARCELA AM ADOR THEODORE
SECRETARIA

2 N, 2009,

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

A V I S O

El infrascrito. Secretario de l Juzgado de Letras de lo Contcnc ioso 
Administrativo, en aplicación del Artículo 50 de la Ley de esla 
jurisdicción, a tos interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 11 de septiembre 
de 2009, la señora MIRIAM XlOM ARA DÍAZ MEZA, 
representada en juicio por el Abogado MARIO RORFRTO 
FIC CERO A MARADIAGA, interpuso demanda anle este 
Juzgado contra el Hulado de Honduras a través de la Secretaria de 
Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, pidiendo la nulidad 
de un acto ad nnn i strativo de canicie- particular por no ser conforme 
a derecho, Reconocimiento de una situación jurídica individualizada. 
La adopción de medidas para su plenO restablecimiento entre ellas 
se ordena e¡ reintegro al cargo. Fago de salarios dejados de percibir. 
Así corno otros aumentos beneficios que reciban los demás servidores 
públicos en mi ausencia. En relación con el Acuerdo de cance’fción 
por cesantía de fecha 31 de agosto de 20Í19, alegando que dicho 
acto no es conforme a derecho-

MARCELA AMADOR THEODORE
SECRETARIA

2 N. 2009,

AVISO DE TITULO SUPLETORIO
La suscrita, Secretaria del Juzgado de Letras Primero 

Departamental de Choluteca. al público en general v pora los efectos 
de lev. HACE SA BER: Que el seífor TRANQUILINO  
MANZANARES, mayor de edad, casado, agricultor, Hondureno, 
de este vecindario <le CUolnlectl, departamento de Ctiohitcea, con 
Identidad No. i 706-1937-00137., presentó s. este Juzgado solicitud 
de Título Supletorio de dos Sotes de terreno de aproximadamente 
TREINTA MANZANAS (30 Maz) ubicadas en barrio Siinpile 
de esta ciudad de Choluteca, departamento de Choluteca, con un 
ortofotomapa JC-42 extensión del predio de DOS PUNTO 
VEINTE HECTAREAS (2.211 lías) naturaleza jurídica, sitio San 
f rancisco del Palomar, lote número uno con las colindflncias 
siguientes: AL NORTE, colinda cun ESTELA APLIC’ANO; AL 
SUR, con ROXANA MELGAR; AL ESTE, CON 
INDUSTRIAS G ANADERA LA MATILDE: Y , AL UESTE. 
CON CARRETERA PAVIMLISTAI)A DE POR MED 1(1 
QUE CONDUCE I) E CHOLUTECA A GUASA ULE Y 
TRANQUILINO MANZANARES,. lote número dos JC-42 
extensión del predio D IE C IO C H O  PUNTO NOVENTA 
HECTAREAS (18.90 Has) naturaleza jurídica sitio San Fran
cisco del Palomar con las colindancias siguientes: AL NORTE, 
colinda con ESTELA APLICAM O ,PR O PIEDA D  DEL 
BANCO GRUPO EL AHORRO, MAURICIO MENDOZA, 
BARRIO SAMPILE, HEREDEROS ZA i’APA: AL SUR, 
HEREDEROS DE ANTONIO QUAN. ROXANA MELGAR: 
AL ESTE con CARRETERA PAVIMENTADA DE POR 
MEDIO Y TRANQUILINO MANZANARES; AL OESTE, 
CON CARRETERA PANAMERICANA DE POR MEDIO
Y BARRIO SAN FRANCISCO,
todos sus rumbos con alambre
agricultura, v tiene más de quince años de poseer 
quieta, pacífica y tío interrumpida,

Choluteca, 20 de agosto del año 2009.

de manera

AIDA ESPERANZA GOBOY CARRANZA
SECRETARIA

2 S., 2 O , y 2 N. 2009.
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Marcas de Fábrica
(1) No. solicitud: 2009-024516
(2) Fecha de presentación: 17:'(18/2009
(3) SnliciLud d t rt^ isim  Je; MA1ÍCA DF. FÁÍ1KIC.A 
A .-TITULAR
(4) Sol icitaute: TONY S MAR RFSTAi JRAlsT
(4.1) Domicilio: Colonia ¡Irisas fiel Valle, casa I, Tegucigalpa, M.D.C, 
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: 1 lojidniPLS.
B,- REGISTRO EXTRANJERO
(5)/ Registro básico: Kn líenc orcos registros.
r;.- e s p e c i f i c a c i ó n  íjf . l a  d e n o m i n a c i ó n

tfi> nciiuiniiiHtiúii v <6.1} Dislintivo: CIIORIMAR

{7} í':Iüsíc Inlcniiiriunal;

18) PROTLCF Y RISTrNGUF.;
Chorizo elaborado a base de camarón.

TI.-APODERADO LEGAL
(9) Nombre: JAVIRR ARMANDO MI-DINA

USO EXCLUSIVO DE LA O FIC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 cié la Ley dePm pitdiid  Industrial,

1 1 / Locha de emisión: 9 de octubre del arto 2009

12/ Reservas: Según consta en escritura de constitución el señor FÉLIX A1VFO- 
X[O GARCÍA OR"nZ, está constituido como comerciante individual de la sodedad 
TO K Y Ñ  VIA R HKS'I AUli.ANT.

Abogada EDA SU YAPA ZLLAYA VALLADARES 
RL-ghtnidnr(rt) de Ilí Propiedad Indusltíli!

15 O., 2 y 17 M. 5009.

I / Solicitud: 21289-09
II Fecha de presentación: 20/07.'09
S/ Sulidlud de registro de: MARC A DL FÁBRICA 
A.-TITULAR
4/ Solicitante: ARMSTJIÜNÜ LABORATORIOS Dli MEXICO, S.A. DF C.V. 
4.1; Domicilio: Ave, División del Norte No, 3 3 11 , colonia Candelaria. Uoycmcnn 

ÍM.lflÜ, México, l>.K 
4 .21 Organizada bajo las leyes de: México.
R.-RFGIS1 RO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ hechu:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país;
C.- E S H ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/  Denominación y 6.1/ Distintivo: TRANOLMNAL

TRANQUINAL
6.2/ Rei vindi eac i ones:

11Clase Internacional: 05 

8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios: producios h ig iín íeos para la medicina, 
sustuncias d ietéticas para uso m édico, alim entos para  be b is ; em plastas, 
m aterial para apósitos: m aterial paTa em pastar lo? dientes y para im prontas 
dentales,

8.1/Página adicional.

IX- A PO D F. RA DO I .EGA 1,
9/ Nombre: AKMIDA MARÍA l.ÓIJK/.

E_- S L S IT I UVE PO D í’.R
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE I.A OFICINA
I.o que se pone en conocí miento iiúblien para eÍLieins de ley o.inrspon diente. 
Articulo 88 de la I.ey de Propiedad Industrial.

1 1 / l e cha de emisión: 06/10.'W

12 M{eüi‘rvHs: ■

A bogad» I IvSI-JIA HNOI-: A IVA RA D O ti A  KD A L £ S 
Kegislradwlti) de lu Propiedad Industrial

I í  O., 2 y I 7 N. 2009.

1 / Solicitud: 22754-09
II  Lecha de pregentilción: LI4ÍÜK/01)
3 / Solicitud de registro de: MARCA DF, FÁFiRICA
A .-n T Í  ÍI.AR
A! Solicitante: BAYERCROP SCIENCE, S.A.
4 .1 /Domicilio: l í .  rué Jetin-Mane Lee luir. F-6ÍTOÍ) Lyon, Francia,
4 .2 /Organ iíada hajo las leves de: Francia.
B -R E G IS T R O  EX TRAN JERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ Pais de origen:
S J/O V ligo  país:
C .- E SPEC IFIC A C IO N E S DE LA DEN OM INA CIÓ N
(tí De itn mi nación v 6.1/ Distintivo:'AQ11A-K-OT1IRINF

AQUA-K-OTHRINE
6,2/ R c i v i nd i cac i unes:

7/ Clase Internacional: 05 

SI Protege y dislingue:
Preparaciones para matar las m alas liierhas y destruir los anim ales (lupinos, 
insecticidas, herbicidas, fungicidas.

8,1/ Página adicional

D.-APODERADO LEGAL
91 Komhre: UANIKL CASCO Í-Ó IW

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLl'SIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo BS de lu Ley de Propiedad Industrial.

1 1 / Fecha de emisión: lO W /üy

\ l i  Reservas:

Abogada b ü A  SU YAPA ZLLAYA VALLADARES 
Regístrador(a) de la Propiedad Industrial 

2í*S„ 15 0 . y 2 N. 2009.

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Sn-n ó n  Ll \vis¡m Legales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, 2 DE NOVIEMBRE DEL 20(19 No. 32,052Lsi Gucctu

1 /Solicitud: 41717-118
II  P edia tic- p ro - i nación 22/12/08
í t  Snlieil ni de registro de: MARCA DI FÁBRICA
¿.-TITULAR
41 Sol ¡díame' C rj?til Fresh, Inc. (organizad b y «¡M ente hajo las teyes {1*1 

Fstadu de Minnesota)
4.1/ Domicilio: 12132 Rivenvood ürive IJurreville, MN 55337, Rslados Unidos 
' áeAiítóriew.
4 ,2 /Ürgan b ad a  hajo las leyes ib ; H slados Unidos de Américu.
B. REGISTRO EXTRA N.IF,I lO 
5  Registro básico:
5.1/ l'ecfai;
5 .2 /País de origen:
5..V Código p¡ns:
Cr- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DF,NOMINACIÓN
6/ UcTMiimriRi.ion y 6.1/ Distintivo: SNO BIZ

SNO BIZ
6.2/ Rciv i lid! i tac i unes;

7 /Clase internacional: 35 

8/  Protege y distingue:
Sen-icios de eonsultorfa de negocios, cooperación puhlicitariu, y mcrcadutecnia 
a  propiciar ios, operadores de franquicias y distribuidores de establecimientos 
«Je ventas al detalle, de confitería congelada, bebidas de sabor, bebidas de café 
y com idas ca lien tes , .servicios de franquicia, ofreciendo  principalm ente 
asistencia técnica, ca los establecimientos y operación rJe resiaunmies.

$.I/Fágin* adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MRJÍA M.

E .-SU STITU Y E PO D ER
10 / Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lu que se pone en conocimiento publico para efectos de ley ci>r-r-.porw.l¡erflc. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad industrial,

1 1 /  I\:ch¡; de emisión: 10/03/09 1

12 / Reservas: .

Abogada LESBIA ENDE ALVAR ADO RAlíDAI l!S .
Registrador aj de la Propiedad 1 iuj ustrial 

2, 17 N. y 2 D. 2009. '

1/ Solicitud: 4 1 7 1 ^ 8
V  Fecha de presentación: 22/12/Ü8
3/ Sol ieiuiíi de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
41 Solicitan«: C iystfll Fresh, Inc. (organizada y existente Ijajo las leyes del 

E stado de M innesuta)
4 .1 /Domicilio: I2 Í32  Riverwüod Orive Burnsville, MN 55337, FmmIux Unidos 

iJcAmírica.
4J/O rgan izada  bajo las leyes de: F ilados Unidos de América.
B.- REG ISTR O  EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5,1/Fecha:
5 ,2 /País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPEC IFIC A C IO N E S D ELA D K N O M IN A C IÓ N  ■
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo; SNO BIZ

SNO BIZ
6,2J Reivindicaciones:

7/, Clase Internacional: 25

W Protege y distingue;
Ropa, principalmente, camisus, camisetas, cam isasde golf, som breros»gorras, 
viseras, puniciones, corlus y  delantales,

8. 1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEG A L
91 Nombre; RICARDO ANÍBAL MRJÍA M.

F,-SLS1TTL YE PO DER ,
10/ Nombre: ‘

USO EXCLUSIVO DE LA O FIC IN A
1.0 ijijc se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11 /Fecha deemision: 10/03.'09 ,

12 / Reservas;

Abogada LliSBIA FNÜE ALVARADO BARDALFS 
Registracoria de la Propiedad Industria!

2, 17 N. y 2 D 2009.

1 /Solicitud: 27282-09
2/ Fecha de presentación: 17'0i,,;<*‘>
31 Sulici.in.i de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- H  i t  LAR
4/ Solicitante: K UNTUCK.Y FR1F.D CHICKEN INTERNATIONAL HOLD

INGS, INC,, (orgunizada buje tos leyes de Delaware]
4.U Domicilio: 1441 Gardiner Lane, Louisville, Kcnuicky 40213. Fstados Unidos 

ele América.
4,2/ Organizada bajo i as leyes de; Estados Unidos de América,
B.- REG ISTRO  EXTRANJERO 
5  R eg istro  ÍKtsi;:ir ■

5.1/ Fecha;
S.2/Pflisdc origen’ ■
5 .3 /Código piiis-
C.- F .SPR CIU C A C IO N ES UL LA DENOM INACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: A ,VI. CHARGER

A.M. CHARGER
5.2/ Reivindicaciones;

7/ Clase in tern orion ai: 30 

8/ Protege y distingue:
Em paredados (sandw iches), condim em ns, salsas, cspeem sy  sazones, rollos, 
galletas, püiiesy tortas, miel, levadura, polvos para hornear. '

5 .t/Páginaadicional. 1

D.- AI*OD e r a  d o  l e g a l

9/ Nombre; RICARDO ANÍBAL MFJÍA M.

E.-SU STITIJY E PO D ER
W/Nombpe:

U SO EXCLUSIVO D I  LA O FIC IN A
Lo que se pane en cnnriciinieiitü público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Pcdiadcem isión: 08/10/09

12 / Ticservas:

Abogada EDA SU YAPA ZFT -AYA VALLADARES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

2, 17 N, y 2 D. 2009,

B.

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Sección B Avisos l.eQr.k-s

.a  Cíaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE NOVIEMBRE DEL 20(19 N o , 32,052

1/SoHehud: 26560-09
2í (•'c-lui ¡Je presentación: Ü8/0VO9
J/ Suttciiud de re g u lo  ifc: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
41 Solicitante; M erck KCJaA (organizada bajo las leyes de AI«« ¡i ni») 
¡1.1/ Domicilio: Frankfurter Strassc 250, M 2M  Dar.i srar.t. Alemania, 
J .2j(Organi7ada bajo las tevesde: Alemania.
B .-R EG ISTR O  EXTRANJERO , '
5 Registro húsíco:
5.1/1-echa:
5.2/ l'iiis de origen-:
5.3/ Código país:

ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN •
6/  Denominación y 6,|ii Distintivo: CEBION Y ¡-.TIQl-FiTA

ñl Protege y distingue:
P rep arac io n es fa rm acéu tic a s ; p rep a rac io n es d ie té tic a s  y sup lem en tos 
alim entos para liso médico.

8. 1 ' Fcigin.'i cilidoiwl ,

O.-APOUERADO LEG A L
9/ Nombre; RICARDO ANÍBAL MFJÍA M

E.- SUSTITUVE PODER
10/ Nombre.

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente, 
Artículo HK de la 1 -ey de Propiedad Industrial,

1 1 /1 ''echa de emisión: 05/10/09

12/ Reservas: 1

Ahogado CAMILO DENDÜCK. PÉREZ 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

2. 17 N, y 2 D, 2009.

1 /Solicitud: 27276-0»
2/ Fecha de pre*. ntadón: 1T/ÜW09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4,' Solicitante: K ü\¡ I UCK.Y FRIED CHICKEN INTERNATIONAL HQLD- 

1NUS, INC., {organizada bajo las leyes de D daw are) ■
4 .1 /Domicilio: 1441 Garditter Lañe, Louisvillc, Kcntuckv 4 0 2 0 , Fstados Unidos 

de América,
A-V  Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América,
1 .- R EG ISTR O  EXTRAN JERO  
S Registro básico:
S.l/Feelia:
5 .2 /  País de origen:
5 .3 /Código país: ‘
C .- ESPEC IFIC A C IO N E S D E L A  D EN OM INA CIÓ N  
t í  Denominación y  6.1/ Distintivo: KFC A.M, Y DISEÑO

6.2/ Rcivindicacionfis:

7 /C iascln tcn  aciunal 43

m jr-m g rn ' t  m r \  \  a  m *K rC \wiaJT1

8/ Protege y distingue:
Servicios de restaurante para el sum inislm  de corríidd-j. y bebidas.

8. 1.'I  *1.3 -na a d in  mi a! 1

D.-AFODERADO LFilA l»
9/ Knmhie: RICARDO ANÍRAl M U ÍA  M

E.-SU STITU Y E PO D ER
IU/ Nombre:

USO E X n  USIVO DE L A O FIC IN  A
Lu que se pone en conocí mi-ni r- publico para electos de ley correspondiente. 
Artículo JiK de la I ,cy de Propiedad Industrial.

11! Fecha de emisión: OS; I flíflí

1 1 ' Reservas:

Ahogada EDA SO YAPA V.\,i .AYA VALLADARES
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

2, 17 K. y 2 ü . 201)9.

1 /Solicitud: 25270-09
2Í Fecha de presen tac ió 11: 24/08/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DF. FÁ B K li’A
A.-TITULAR
4} Solicitante: Kativ« Chem ical In d u s tr i« , S.A. (organizada bajo  las leyes de 

Panamá)
4.1/ Domicilio: Apartado 6463 Panamá 5. Pajiamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá.
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registra básico; •
5,1/Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código.pals:
C f  ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
^Denom inación y 6.1/ Distintivo: TOOL OOX Y M tyU E T A

^  . w . ..  4 v  ■> .

6.21 Reivindicaciones:

7/ Classe Internacional: 02

8/ Protege y distingue: „
Pintura. •

$.1/ Página adicional,
■

D. APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJlA

E .-SU STITU Y E PO D ER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA '
Lo que se pone en conocimiento público pura efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fechadeem ¡sión:ü& l(M W  '

12 / Reservas:

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
R egistradorai de I11 Propiedad Tikíh Î r¡¡tl 

2, 17 R  y 2 D. 2009.

B. I

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

H i 'm V n i  I?  I

La (Miccia
B

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M,D,C„ 2 DE NOVIEMBRE DEL 20«9 Nn. 32,052

1 /Solicitud: 25271*09
Focha de presentación: 24/08/09 

J /  Solicitud de registro de: MARCA DF. FÀBRfCA
A.’ TITULAR
4/ íüoücilacitc: K afir»  C hcm ical Industries, S.A. (organizada b a jo  las leyes de 

Panam i)
4.1/Domicìlio: Api« (¡u:i> 6461 Panama 5, P anam i 
4 .2 /Organi/adii bajo las leyes de: Panamá.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5. J / Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Cód igo país:

E SPEC IFIC A C IO N ES DE LA D EN O M IN A CIÓ N  
6/  Denominación y 6.1/ Distintivo: TOOL BOX Y E TIQUETA

42,' Rciv ind icac iones 

7 /Clase Internacional: Di

8/ Protege y distingue:
A d lio jvus de construcción.

8.1 / Página adieii inai.

D.-APODERADO LEGAL
9 / Nombre: RICARDO AKÍIíAl MI.JÍA

E.- SU STITU YE PO líE R
lO/'Numbns:

I SO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
1 .o q<ií se pune en uünouimienlu pública para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley Propiedad Industrial.

11/ Fee lia de emisión; fJS/l 0/09

12/ Reserva*:

Abogada LESBIA KNOE Al .VARADO BARDALES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

2, 17 V. y  1 D, 2009,

1/ Solicitud: 23263-09
2/ Fecha ric presentación; 07,'08/09
i ¡  Solicitud de registro de: MARCA DE TÁURICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Trapicaría Producís. Inc., (organ izada bajo  las leyes de  Ik la -  

wnr«)
4 .1 /D om icilio-1 OiO 1 13th Avenue Easl, B radenton, State o f  Florida 3.1506, F.ÍI.A. 
4 .2 /Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
R -R E G IS T R O  EX TRA N JERO
5 Regislrn básico;
*¡.1 / Fecha:
¡5.2/Psisde origen: '
S..V Código pn:s: ’ ‘ ;
C > ESPEC IFIC A C IO N E S D E LA DEN OM INA CIÓ N  
6t Denominación y 6,1/ Distintivo: TOOP1CANA Y ETIQUETA

4 2 / Rei virtdicaciwves:

7 /Clase Internacional: 32

Sí Fmiege y distingue:
Jugos de fruías y bebidas de jugos de frutas.

8, 1 / Página adic ional.

D.- APODERADO LEG A L
W Nombre: TITO ANÍBAL MEJÍA PINEDA

E.- SU STITUYE PO DER
10 / Nombre:

USO EXCLUSIVO  DE LA  O FIC IN A
l-e que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 18 de la Ley de Propiedad Industrial.

11 /Fecha de emisión: 13’KV09

12/ Reservas:

Abogada LESBIA F.KOF, Al VARADO UARDALJLiS 
Registrador(a) de la Propiedad lriitusi'i.il 

2. 17 N. y 2 D. 2009,'

1 /Solicitud: 26097-09
2/ Fecha de presentación; 04/09/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A,-TITULAR
4/ Solicitante; W illiamson-Dkkie M sm ufacturing C om pany (organiasuda buja 

las leyes i«  P e law ari)
4.1/ Domicilio: 319 Lipscomb Street Fort Worth. Texas 76104, E.I LA,
4,2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REG ISTRO  EXTRAN JERO  
5 Registro tís ico :
5.1/Feeha:
5,2/ Pais de origen:
5,3/ Código país:
C -  E SPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN
6/ Denominación y 6 .1 /Distintivo: 874

874
6.2/ Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional: 25

SI Protege y distingue;
Pantalones parñ hom bres y mitos

8,1/PágIna adicional.

D.- APODERADO LEG A L
9/ Nomhre: RICARDO A NÍRA l. MLJÍA M.

E, SUSTITUYE PO DER 
I O/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FIC IN A  ' ■ ' 
Lo que se pone en conocimiento público p ira  electos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial, ;

11/Fecha de emisión; 02/10/09 .

12 / Reservas: ' . . . . .

Abugada LESBIA ENOEALVARAÓO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2, 17 N . y 2 D. 2009.

B.

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Srcciiin B \ v¡sih l.t& ilcs

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALFA, 1 iJE NOVIEMBRE DEL 2009 No. 32,052La (iaevtsi

1' Solicitud: 25476-09
2/ Fecha de presentación: 26*W 09
SI Solicitud ce registro de: MARCA L>L FÁBRICA
A.-TITULAR
41 Sol ¡citante: L ORLAL. SOCIEDAD ANON1M A (organizada bajo las leyes de 

I-rancia)
4 .V  Domicilio: 14, Rué Royale, 75008 P a rl\ Francia.
■1.2,1 Organizada bajo las leyes de: Francia.
H .-K IX IST R O  EXTRANJERO 
5 líey.istrii b,isiti¡:
5 .1/l'ediu:
5.2/ Pais Je  origen:
5.3/ Código país;

rSPF.CIFICA CION F.S DE LA DENOM INACIÓN 
6/  DenoiiMiiitciói! y 6,1/ Distinlivo: CODIGO JCVENTUD

CODIGO JUVENTUD
6.21 Reivindicaciones:

7/ Clase Imermickirul: 03 

8/ Protege y distingue:
Perfil mes, agua d*: colonia: gels. sales para bafio y la ducha que no sean de uso 
m édico : jab o n es  de locador, desodorantes p ara  el cu e rp o : co sm ítico s . 
principalmente-, crem as, leches, lociones, gcls y polvos para laeajra,el cuerpo 
y los manos; preparaciones para el cuidado contra el sol (productos cosméticos); 
preparaciones puní mnquíl luje; champús; gels, ¡iiam i/adoro , espumas (raousses) 
y bálsamos para t i  cuidado y estilizado  del cabello : lacas para cabello; 
preparaciones para colorar y decolorar el cabello; pnspfiríicíones permanentes 
pura undular y rizar el cabello; aceites esenciales de uso personal.

8.1/ Página adicional,

D,-APODERA DO LEGAL
9 / Nombre: RICARDO AMÍBAL MEJÍA M.

E.-SU STITU YE PO DER
W  Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l o s)ue se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo ÍB de la Lev de Propiedad Industrial.

11/ I-'echa de emisión: 06/10/09

12/ Reservas:

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ '
RegbtradortaJ de ia Propiedad Industrial 

2, 17 N. y 2 D 2009.

1/ Solicitud: 27274-09
2/ E'echñ de presentación: 17/09/09 .
3/ Solicitud de registro de: MARCA Dti FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Merck KGaA (organizada bajo las leyes de Alemania) 
4.1/Domicilio: Frankfurter Strasse 250, 64293 Dannstíidt, Alemania. 
4.2/ Organizada bajólas leyes. de: Alemania, 
a -  REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico;
S.l/Fecíia:
5 .2 /País de origen:
5 3 / Código país:
C.- ESPECIFICACIONES m  LA d e n o m i n a c i ó n  ' 
t í  Denominación y 6 ,1/ Distintivo: THYROZOL

THYROZOL
fi-2/  Reivindicaciones:

7/ CJIase Internacional: 05 

8/  Protege y distingue:
Preparaciones farm acéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas pura 
propósitos m édicos; sustancias dietética?, para uso médico.

8.1/ Página adicional,

D,- APODERADO LEGAL
9¡ Nombre: RICARDO ANÍBAL MFJÍA

E - SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo S8 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Pedia de emisión: OH,'10f09

12/ Reservas:

Abogada F.DA SU YAPA /A i LAYA VALLADARES 
Registfador(s) de la Propiedad Industrial 

2. 17 N. y 2 D. 2009.

1 /Solicitud: 26789-09
2/ Fecha de presentación: 09/09/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A ,-TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS ARSAL, S.A, DI; C .V  
4.1/ Domicil io: San Salvador, Rep. de TI Salvador.
4 .2 /1 Irganizada hajo las leyes de: El Salvador.
B,- REGISTRO EXTRANJERO .
5 Registro báskn:
5 .1 /Fecha:
5.2/Pais de origen:
5 .3 /Código país:
C„- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6/  Denominación y 6,1/ Distintivo: 1NPADERM

INFADERM
6 3 / Reivindicación«:

7 /Clase Ifitemacioflal: 05 

i i  Protege y distingue:
Finalidad: Productos farmacéuticos de aso hum ano, .

8. 1 / Página adicional ■

D.- APODERADO LEGAL
V  Nonubrc: FRANCISCO ÜALDÁM E,' M.

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nomhre:

l!SO  EXCLUSIVO  DE LA OFICINA
Lo que ¡>e pone en conocimiento público pare efectos de ley con-cspondiettlc. 
A níeiilo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11 /Fecha de emisión: 19/10/09

1 2 / Reservas: - .

Abogada LESBIA ENOE ÁlVARADÜ BARDALES 
Registradof<a) de la Propiedad Industrial 

2, 17 N. y  2  D. 2009.

B.

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Sección li ¡i¡is I .r” ,ilt ’i

REPUBLICA DE HONDURAS - T£CUCICALPAt M.P.C., 2 0E  NOVIEMBRE DEL 2009 No. 32,052l a  <

I /  Solicitud: 27072-W  '
J f  Fechu de presentación; H /09/09
i f  Solicitud Je  regislro de; MARCA DB FABRICA
A.-TITULAR  ̂ '
4 /Solicitante; SANOFI-AVENTIS
4,1? Pum íeília; 17>1, avenue de Franca., 75013 París, Francia,
4.2? Orgíin¡/¡ida huju tus leyesUc; Francia,
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5  Regislro básico;
5,1/Pecha:
5,2/ País de origen;
5.3/ Código piáis,;
C. ESPEC IFICA C IO N ES DE, LA D ENOM INACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Dístintrvo: CF.NTRIiOO

CENTREGO
6.1? Reivmdieadunes: -
Se reí-i a ir a  la prioridad sobre la base de ¡a solicitud trance*.; No, (I9/3643Ü06,
presentada intemaeianalmenle el 09 de abril de 2009.

7 /Clase lntenuiL:brral:Ü5

8/ rtrotege y distingue;
Preparaciones tarmaciíiitl cas*

8,1/ Página adiciono].

I>-A 1*0111 RADO LBOAL 
W Nombre; RICARDO ANÍBAL MKJÍA

E.-SLST1TU V E PODER 
10, 'Nombre;

USO EXCLUSIVO I>F. I A O FICINA
I.li que se pone en conocimiento público para efectus de ley c urces pondienK, 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industria!.

11/ Fecha de emisión; 13/10/09 _

12? Reservas;

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES
Registrsítor(a) tic la Propiedad Industrial 

2, 17 N. y 2 D. 2009.

l/S o lid tu c ; 1919 S -»
2/  l echa de presentación; 30/06/09
3/ Solicitud de registro de; MARCA DE FÁBRICA

A,-TITULAR '
4/ Solicitante; M a* R nhr, Jr.v, (Un« C o rp o ra r i6n organizada y existente bajo 

las leyes del Estado de  Delawure)

4.1/ Domicilio; 300 nduw ¡ire Avenue, Wilmíngton, Delawarc 19X01 E.U.A.
4,2/ O risn ia tdu  bajo las leyes de; Estados Unidos de América.
R -  R E G IST R O  EX TRAN JERO  
5 Registro bíisico'
5.1/ Fecha:
3.2/ Pats de origen:

5 .3 /Código país;
C.- ESPEC IFIC A C IO N E S D I  LA DEN OM INA CIÓ N
6/ Denominación y &.\i Distintivo; CASA DE (jARCtA

W Protege y distingue;
Cigarros. •

S.li Página adicional,

D .-APO DRRAD O I.KRA L ‘
»  Nombre: RICARDO ANÍBAL MKJIA

EL*SUSTITUYE PODER
10/ 'Nombre;

USO EXCLUSIVO DE 1.A O FIC IN  A
Lo que se [Wm; en conndinicnio público para dec io s de ley correspondiente. 
Articulo 8Sde la I,ey de Propiedad Industrial.

111 Fecha de em is < .n; 09/07/09

12/ Reservas; .

Ahogad» KDA SU YAPA ZF.E, AYA VALLADARES 
Regislradorta) de ln Propiedad Industrial 

2. 17 N, v 1 D 2009.

1/Solicitud; 17044-09
2/ 1 ech¡) de presentación: ÜK/Oó/O')
3/ Solicitud de registro de: MARCA I~H, 1 AHK I. A 
^ T IT U L A R
4/Solic¡tíime:Tlie Mtwiiie C»m psny (« rp a iza d a  bajo las leyes del Rstudo de 

D elaw are i
4.1? Domicilio; Alriii Corporal« Center, Suite F4QÍ) Ply-Tnoutli, V1N 55441 
42 /O rgsrnm Iii bajo litó leyes de; listados Uriidoí de América.
B.- REG ISTRO  EXTRANJERO 
5 Registro básico;
5.1? Fecha;
5 .1 /País de origen:
5.3/ Código país:
r„ - FÜPF.Clf'lCAC IO NES DE LA DEN OM INA CIÓ N  
6/  Denommacióny 6.1/ Distintivo: 515

S15
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 0 1

81 Protege y distingue;
Fertilizantes.

S. U Pagina adicional.

D.-APODERADO L FC  AL 

9/ Mombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA

R -S U S T IT U Y E  PO D ER 
10 / Nombre;

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para dec io s de ley correspondiente, 
Articulo 88 de Ih Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22/O(v09 '

12/ Reservas:CASA DE GARCIA
6.2/ Reivindicaciones: '

7 /Clase Internacional 34

Abogad» EDA SU YAPA ZIí LAYA VALL ADARF.S 
Regístrador(a) de la Propiedad Jnthistm l 

2, I 7 R y 2 D ,  2009.

• ■ 1 ..—

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

SrtTKÍn R M  i*«* K.c^iU^

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUClGALPA. IVLD.C., 2 DE NOVIEMBRE DEL 2009 No. 32.052

1/ Solicitud: 17043-09
2/ Fecha de presentación: (MÍÚtíW
.¥  Solicitud de regíslru üer MARCA DE FÁURICA „
A -T IT U L A R
4 / Solicitante: The Mnsaic Cnmpanv {organizada Unjo las leyes del Estado 

Uelttwsre)
4.1/ Domicilio: Atria Corporate flenier, ímiíIc F490, Plymuuth, MN 55441 
4.2/ Organizado, bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
R.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5.1/l'echu:
5.2/ País de origen 
5 .3 /Código pais:
C. E 5P E C IF IC A rIO N E S  DE LA D ENOM INACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SZ

« V .  f  ■ S Z6.2 /Reivindicaciones:

7 / Clase Internacional: 01

8/ Proiege y distingue:
Fertilizantes.

8 .1 /Página adicional, .

D.- APODERADO LEG A L
9 f Nombre: RICARDO ANÍBAL M FJÍA

1L-SUSTITUVi PODER ’
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo ijue se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11/ Fecha de emisión: 26/06/09

12/ Reservas; .

Abogado CAMILO BENDECK PÉRE7!
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

2» 17 N . y  2  T>, 2009,

1 /Solicitud: 27280-09
2/ Fecha de presentación: 17/09-09
3/ Solicitud de registro de: M ARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
41 Solicitóme; KENTUCKY FRIED C fllC K EN  INTERNATIONAL HOLD

INGS, INC,, (urganiaida h;ijo las leyes de DelawHie)
4 1 / Domicilio: 1441 Gandiner Lane, Louisville, Kentucky4G213, Estados Unidos 

de América,
4,2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América,
B.-REGISTRO EXTRANJERO  
S Registro básico:
5.1/ Fecha:
5 .2 /País de origen:
5J/C ó d ig o  pais:
C.- ESPECIFICACION ES DE LA DENOMINACIÓN  
6/D c(iam intcián v 6.1/ Distintivo: RISER

RISER
6 2 /  Reivindicaciones: ■

7 /Clase Internacional: 30

8/ Protege y distingue:
Em paredados (sandw iches); condim entos, salsas, especias y sazones, rollos, 
galletas, panes y tortas* miel, levadura, polvos paru hornear.

8.1 / Página adicional.

I X - APODERADO L EG A I,
9 f Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA

SI STIT11YF PODFB
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FIC IN A
Lo que se pone cu conocimiento publico para efectos de ley correspondiente, 
Articulo 88 de la Ley de l’ropiednd Industrial

11/Fechade emisión: 08/10/09

1 2/ Reservas: '

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradorf n) de la Propiedad Industrial 

2, 17 N. y 2 D. 2U0y.

1/ Solicitud: 27278-09
2/ Fecha de presentación: 17/09/09
3/ Solicitud de registro de: M ARCA DE FÁBRICA
A^ TITULAR
4/ Sol i filante: KENTUCKY FRIBD CH1CKEN INTERNATIONAL HOLD

INGS, INC,, (organizada, bajo las leyes de Delawarc)
4 ,1 /Domicilio: 1441 Gardincr Lanc, Louisville, Kenrucfcy 40213. Estados Unidos 

de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados l inidns de A menea
B.-REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.21 País de origen: '
5 .3 /Código país:
C  - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: I 0A D ER

LOADER
4 2 / Reivindicaciones: ■

7/Clase Internacional: 30

8/ Protege y di st in gue: _
Em paredados (sandw iches); condim entos, salsas, especias y sazones, rollos, 
galletas, panes y tortas, miel, levadura, polvos para hornear.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LRGAL '
9 / Nombre: RICARDO ANltíA L MEJÍA

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente, 
Articulo 88 do la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha, de emisión: 08/10/09

12/ Reservas:

Ahogada EDA SUYAl'A ZELAYA VALLADARES 
R egísraderta) de la Propiedad Industrial 

2, 17 N. y  2 D . 2009,

B.

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



P )  Snlieilud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A .-T IT LL A R
(4) Solicitante: ROTAM AGROCHEMICAL € 0 .  LTD.
< 4 1 > Domicilio: 7,i '  Chetmg Tai Centre 1 fi Chcung Tat S J, Cliahvau, Htmg K-ong, 

República de China,
(4,2.) Oigartfc'Hil» bajo las leves de; China.
B - REO ISTK O  EX TRA N JERO
(Sy Reg.isrro básico: No tiene t tros registros,
C -ESPECIFICACIONESDkL IA  DENOMINACIÓN
(6) Denominación v (fi.tj Distintivo; ROTAM IMPETU

ROTAM IMPETU
(7) Clase Internacional: 5

<Vt PROTEGE Y DISTINGUE;
Producto« faníariisrie.v, y veterinarios; productos higiénicos para la medicina.; 
sustancias dietéticas para uso mádico; alimento!» para bebés; emplastos, material para 
apósitos: material para, erifin iar los dientes y para improntas dentales,

D.-APODFRADO LEGAL
{^N om bre: JliífilC A  COlNDliT

USO EXCLUSIVO  DE L 4  OFIC IN A
Lo que *  pene en conocimiento público para efectos de lev correspondiente. 
Articula RR de la I .ey de l'ropiedad Industrial.

11/ Fecha de crrmtáti; 1 <J« octubre del aflo2009 ,

12/ ReKervas: No tiene reservas,

AbogadaLESBIA ENOE ALVAR ADO BARDAI.FS
Registradora} de la  Propiedad Industrial 

2, 17 M, y 2  D, 2009.

(1) No solicitud: 2009-020211 
<2) Fcdia de presemacién: 08/07/2009 
{ i)  Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. TITULAR
(4) Solicitante: AVEMTISUBII INC,
(4,1) Domicilio; 3711 Kennet Pike, Suite 200 19807, Greenville, Delaware. 
(4,2.) Organizada ta ja  las leyes de: U.S.A. 
fl,- REG ISTRO  EX TRA N JERO
(5)/ Registro básico; K e tiene otros registros, . 
C -  ESPEC IFIC A C IO N E S D E LA DEN OM INA CIÓ N
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: DISliÑO LSPLCIAL

(7) Clase Internacional: 5

(8) PRQTEOE Y DISTINGUE:
Producios farmacéuticos, ,

D - A POD ERA DO  LEGAL
(9) Nombre: RICARDO ANflJ AL MEJÍA

USO EXCLUSIVO  DE LA O FIC IN A  
Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente. 
Artfeulu 8* de la Ley de Propiedad In d u s try ,

11/ Feclifi de emisién: 8 de octubre del aflo 2009

12/Reservas; Diseño de letra “E”. en forma estilizada.

Abogada LESBIAENOE ALVARADO BARDALES 
R egistradora) de la  Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D . 2009.

A .-TITULAR
(4) Solicitante: KIMBERl.Y - CLARK WORI.DWIDF,, INC,
(4,1) Domicilio; 401 N, Lafce SlrceL Neenah, Wisconsin 54955. P.O. Box 349. 
(4,2.) Organizada bajo las leves de; U.S. A.
B .-R EG IST R O  EXTRANJERO
15)/ Registro básico; No tiene oíros registros.
C -  ESPEC IFIC A C IO N ES DE LA D EN OM INA CIÓ N
(6) Denominación v (6.1) Distintivo: PLENITUD

PLENITUD
(7) Clase Internacional: i

(8) PROTF.GF: Y DISTtNüUK:
Partos impregnados para 1« incontinencia; cremas para ronchas para la incontinencia.

D.- APODERADO L E O A l.
(9) Nombre: HECTOR AN IONIO I ERNÁ'NDEZ

USO EXCLUSIV O DE LA O FICINA  '
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley coi-respondiente. 
Artículo 88 de b  Ley de Propiedad Industrial _

11/ I'cdi.i tic ciuímí'hk 8 tic octubre del año2009

12/ Reservas: Ko tiene reservas.

Abogada EDA RDYAPA ZELAYA VAL!.ADARF.S 
Rcgistradoilaj de I» Prupiedud Industrial 

2, 17 N. y 2 1). m » .

(1) No. solicitud: 2007-005749
(2) Fccha de presentación; 15/U2/2007
(3) Solicitud de registro tic; MARCA DE FÁBRICA
A ,-T IT 1 !,\K
(4) Solicitante; SANOFJ-AVLNIIS DEUTSCHT.AND ÜMU11 
{4.1) Domicilio: ’Rnininstriisse 50, 65926 Franlcfurlarn Main.
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: Alemania.
B - R EG ISTR O  EXTRAN JERO
(5t/ Registro básico; No tiene otros registros.
C .- E SPEC IFICA C IO N ES DE LA DEN OM INA CIÓ N
(6) Denum¡nacióny (6.1} DiHti.it vo: KPO-MELUBRINA Y DISEÑO ACOLOR

(7) Clase Internacional; 5

(8) l ’ROILU L Y DISTINGUE:
Producios farmacéuticos,

D.-APODERADO LEG A L
(9) Nombre; RICARDO ANÍBAL MEJÍA

USO EXCLUSIVO  DE I,A O FIC IN A  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo M  de la Ley de Propiedad Industrial,

11/ fe ch a  de emisién: 5 de octubre del año 2fl09

W  Reservas: No tiene reservas.

Abogada LBSBIAENOE ALVARAOO.BARDALES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

2, 17 N. y 2 D. 2009.

B . d

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

SlTcillll B Al ¡MU I !■!>!

l it (iact'lu REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE NOVIEMBRE DEL 2009 No. 3 2 J 5 2

<l)N o. solicitud; 2(X»-[i25411 
i t )  Feclia du presentación: 26/08t’2009

(! )  No. » lic itud : 2W 7-0IÍH J2
(2) Fecha de presentación; 12/06'20fl7
(3) Solicitud de registro de; MARCA DE FÁBRICA

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

H U I  REPUBLICA P E  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.H.C., 2 P E  NOVIEMBRE DEL 2009 No. 32,052

1 /Solicitud : 19755-09
2i FucIia de presentación: 03/07/09
Sí Solicitud <lc registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Koliciiunte: SONY hLKCI HONl€S INC.
4,1/ Domicilio: 16530 Vin Espillo. M7 7 180, San Diego, Cal ¡irania 9 2 127, Estados 

Unidos de América.
4 ,2 /OF|jur. i:uda t'ujo las layes de; Est.uki;. Unido» de América.
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5  Registro básico:
5.1/1 echa;
5.2/ l’uis de origen:
5.3/ C oligo país:
C.- ESI'ECl FI CACI IONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6,1/ Distintivo: BACKSTAGE

BACKSTAGE
i .2  /  (leiv indicai; iones"

7 /Clase Interna»;¡oiial: 09 

8/ Protege y distingue:
Computadoras personales y  computadoras periféricas y accesorios, a saber, 
cables y coneclores, protectores de sobretensión, fuentes universales de 
alim entation de redes y unidades de flash; equipo electrónico de consumo. a 
saber, televisores, sistemas de cine en cata, altavoces para sistemas dé cine en 
casa, receptores tic sonidos para lacas», a lift voces de audio para la cam  cámaras 
y  videouámaras; software para la recuperación de dalos, pana la detección de, y 
protección contra, virus >• para la seguridad del usuario de computadoras.

8.1Í Página adicional. -

D.-APODERADO L EGA L
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO OÍL LA OFICINA
Lo que se pone en canuti Trienio público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 8X de la Ley de Propiedad Industrial.

1 1 / Fecha de emisión: 17rt)MW

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOtí ALVARADO BARDALES 
Rígistradoriaj de la Propiedad Industrial

29 S., 15 O. y 2 N. 2009,

1/ Solicitud: 23136439 ’
2/ Fecha de presentación: 06/08/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A -T IT U L A R
4/ Solicitante: REFLÉX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia: REELEX, S.A, DbC.V.
4,1/ Dumicilio; San Salvador, República de El Salvador. •
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador.
BL- REG ISTR O  EX TRA N JERO  
5 Registro básico: .
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
§.3/ Código país:
C -  E SPEC IFIC A C IO N ES DE LA D ENOM INACIÓN
61 Denominación y 1 .1/ Distintivo: DecoPasta.

DecoPasta
6.2/  Reivindica: iones:

7 /Clase Internacional: 19 

§/ Protege y distingue;
Un material de construcción, consistente en una pasta elastonlírica destinada 
para lu texturízaeiím de cielos falsas, losas y  otras superficies, asi como p a ra d  
atinado de paredes y superficies similares,

8.1/ Página adicional,

D. APODERADO LF.GAl
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E- SL'STITL VE PO DER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conoeirm-enlc) público p<ir<i cíc.’Iov de ley correspondiente. 
Articulo 88 de [a Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fe cha de emisión: 25/08/09 '

12 / Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Rcgisiradotta) de la Propiedad Industrial 

29 S., I5 O. y  2 N. 2009

1 /Solicitud: 23134-09
2/ Fecha de presentación: 0S>'08/09
i /  Solicitud de registro do; MARCA DF. FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Soliviante; REFLEX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.

que se abrevia: REFLEX, S.A. DE C, V.
4 .1 /Domicilio: Sao Salvador, República de El Salvador.
1.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvad«-.
B. REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5,2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C. E SPEC IFICA C IO N ES D I  LA DEN OM INA CIÓ N  
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: PegaBlok

PegaBlok
6.2/ Rei vindicaciones;

7 /Clase Intcmr.cionsi: 19

W Protege y distingue:
M ortero para bloque,

8. 1 / Pág ina adíe ional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.-SUSTITUYE PODER
10 / Nombre:

USO EXCLUSIVO DE I.À O FIC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 2 5 /U P »

12 i Reservas:

Abogada EDA SUYAPAZEL AYA VALLADARES
R egistradora) de la Propiedad Industrial

29 S„ 15 O. y  2 N. 2009, .

' B . r f B

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Nwir'iMi H A vîmim I »-«ilIt-"*

REPUBLICA 1>E HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 PE NOVIEMBRE DEL 2009 No. 32J52

1/ Solicitud: 22279-09
2i Fecha de presentación: 31/07/09
3¿ Stjlichud lie registro de; M ARCA DE FÁBRICA
A.» TITULAN
V  Solicitante: DISTRIBUIDORA T EX T IL  S.A, D E C.V. (D1TEX)
4.1/ Domicilio; Tegucigalpa. VT.D.C.
4 2 / Organizad a  bajo las leyes de; 1 londuras. '
B.- R EG ISTR O  EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ ['echa:
5.2/ Pais de origen: '
5 .3 /Código país:

ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
(»/ Denominaciún y 6.1/ Distintivo: WADANI

WADANI
6.2/ Rcivimliaicio.ics"

11 Ct<Lse Internacional: 24

8¡ Protege y distingue;
Tejidos y productos te s tile s  na coin prendí dos en otras clases, ropa de cam a y 
mesa. -

8 .1 /Página adicional. -

APODERADO LEGAL
9 / Nombre; ZAGLUL BENDECK SAADF,

E - SUSTITUYE PO D ER
10 / Nombre;

USO EXCLUSIVO B E  LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad índusirial.

f 1/ Fesliadecm isión: IWQMI9 

12/ Reservas:

Abogado CAM ILO BENDECK PÉRliZ 
. Registrador!0) de la Propiedad In4us1iiat

29 S„ 15 O. y 2 N. 2009.

1 / Solicitud; 22278-09
2/ Pecha de presentación: 31/07/09
3/ Solicitud de registro de; MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
ái Solicitante: DISTRIBUIDORA TEXTIL, S.A. DE C.V. (DITRX) 
4.1/Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las leyesde; Hondiras.
B - REG ISTR O  EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5 .2 /l*ais de erigen: .
5 .3 /Código pais:
C -  ESPEC IFIC A C IO N E S D E LA DEN OM INA CIÓ N  
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WANDAN1

WANDANI
62J  Reivindicaciones: -

7/ Clase Internacional; 24 

S/ Protege y distingue:
Tejidos y productos textiles no com prendidos en otras clases, ropa de cama, y 
mesa.

D.-APODERA DO LEGAL
?/ Nombre: ZAÜLUL BENDECK SAADE

E.-SU STITU Y E PO D ER
10/ Nombre:

USO  EXCLUSIVO  DE LA O FIC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11/Fixliti dccmháón: 17/08/09

12/ Reservas:

Abogada FUA S il YAPA ZELAYA VAIJ.AÏJAKF.S 
Registradora) de la Propiedad Industrial 

29 S., t í  O. y 2 N. 2009.

1/ Solkítud: 22148-0*}
2f Fecha de presentación: .W/07/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE; FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: OVIDIO i. VIDES, S.A, DE C.V.
4 .1 /Domicilio: Sati Salvador, Kl Salvador.C-A.
4,2/ Organizada ta jó la s  leyes do: 1£1 Salvador.
B.- R EG ISTR O  EX TRA N JERO  
S Registro básico:
5.1/ Fechp:
5.2/ País de onpen:
5.3/ CfidigO país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
61 Denominaciún y 6.1/ Distintivo: VIDEZOL

V1DEZOL
4 2 / Re ¡ v i nd i Cat iones:

7/ Clase Internacional: OS 

8/ l’roíege y distingue:
Productos faim aciuiicos y veterinarios: productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas parauso medico, alimentos parahebés; cmplaslos, material 
para apósitos; material para  empastar los dientes y para im prontas denudes: 
desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, 
hertiieidas,

8. 1/ Pagina adicional.

a-A PO D ER A  DO LEGAL
91 Nombre; DANIEL CASCO LOPR7,

E.-SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO  DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para cfcctos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

1 1 /  Fecha de ernisién: 23/08/09

12 / Reservas: 'M i '■■■

A b o rd a  EDA S1JYAPA ZELAYA VALLADARES l í j í l  ’ 
Rcgistradoita) de la Propiedad Industrial . ^

29 S ,  15 O. y  2  N . 2009.

8.1/ Página adicional.

Derecho Reservados
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Mi'i'i'k'ui II Avivo* Lcíhilet

La (íaccta REPUBLICA m  HOlM>URAS - TEGUCIGALPA, M.U.C», 2  DK NOVIEMBRE BEL 20419 No. 32,052

1 / Solicitud: 22713-09
2/ Fecha de presentación: 04/08/09
3/ Solicitud de registro de; MARCA DE EARR ICA
As-TITULAR
4! Solicitante: M o n ttc m io , S , d« R .L. de C.V.
4 1 / Domicilio: Km. 5 carrctcra a fiortcra con {juaiLTrnla. Vado Ancho, Ocotcpcqnc. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de I [.imlu-;is
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5  Registro básica:
5 .1 /Fecha;
5 .2 /Paísde origen: .
5 .3 /Código país:
C.- E SPEC IFIC A C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN
6Í Denominación y 6.1/ Distintiva: Jabón Z1TO

Jabón ZITO
6.2/ Reivindicaciones: No se reivindica ¡apalabra "JABÓN”.

1t Clase Internacional: Cl.l 

8/  Protege y distingue:
Prepaiauirtiies para blanquear y otras sustancias para k  ciliada: preparaciones 
p ira  limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; 
perfumeríu, aceiies esenciales, cv?m¿ii: o •. lociones para el eabdk»; dentífricos,

8. 1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9f Nombre: JULIO CÉSAR MIDENCE ZLINICA

K.- SI S I l 'l  li VE PO DER 
111/ Nombre:

USO EXCLUSIVO  D E L A  O FIC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo M  de la Ley de Propiedad Industrial,

11/ Fecha de emisión: l W M »

12 /  Reservas:

Abogada LESBIA ENDE ALVARADO BARDALES 
Registrador! :Vi de la Propiedad Industrial

1 6 0 . ,  1 y 17 N. 2009.

1 / Solicitud: 10903-09
21 1 echads presentación: 03/04/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
41 Solicitante: MÜNÜL1T, S.A,
4.1/ Domicilio: Boulevard Los Proceres- 1R-67 rema. Torre Granito. 3er. nivel 

ciudad de Guatemala» Cruateinala,
4.2/ Organizada bajo las leyes de;
B.- R EG ISTR O  EX TRA N JERO  
5 Registro básico;
5.1/ Fecha:
5.2/ Pais de origen:
5 .3 /Código país; . ,
C.- ESPEC IFIC A C IO N E S DE LA DEN OM INA CIÓ N
6/ Denominación y ¡LIJ Distintivo: MONO! IT Y ETIQUETA

6,21 Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 19 .

8/ Protege y  distingue: ,
M ateriales de  construcción no m etálicos; tubos ríg idos no m etálicos para la

W MBMII.I I |- ....... I........i..i...i...... i........I................... — —

construcción; asfalto, pez y betún; construcciones transportables no metálicas: 
monum entos no m etálicos.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LECAL 
9/ Nnnihne: FERMANDO GODO Y *

E .-SU STITU Y E PODER
10 / Nombre: •

DSO EXCLUSIVO IIE LA O FIC IN A
1,0 que se peine en conocí mi en tu público puru efectos de ley correspondiente. 
A nículo 88 de la Ley Je  Propiedad Industrial,

11/ Techa de emisión; 24/04W

12/ Reservas:

Abogada LliSLi IÀ LNÜlí ALVARADO UAR1MLLÍS 
Registradorta) de la Propiedad Industrial 

29 S.. 15 O. v 2 N. 2009.

ir

1/ Solicitud: 2U571-0Í»
2/ l'cehá de presentación: 10/U7<09
3/ SoliciliwJ de registro de: MARCA DH 1A URICA
A .-T U  II LAR
4 ‘ S<> xitiinie: SCUL-UNG l'l Ü U CIi KIIX 
4 .1 /n u n iid lio : Wfcystr<isse20, CHb-6600, Lúceme 6, Suiza,
4 .2 /Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B, REG ISTRO  EX TRA N JERO
5 Registro básico:
5.1/ fecha:
5 .2 /l’aisde origen: ‘ .
5 .3 /Código país:
C -  ESPEC IFIC A C IO N ES DE LA DEN OM INA CIÓ N
6  Denominación y 6.1/ Distintivo: V1TAMETR1X

VITAMETRIX
6,2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas.

8,1/ Página adicional.

D .-APODERADO LEGAL
«/N om bre: DANIEL CASCO LÓPEZ .

E .- SUSTITUYE PO D E R  ,
10 / Nombre:

USO EXCLU SIV O  DE LA O FIC IN A
Lo íjoc se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

11/ Fecha de emisión: 2M>M)9

12 / Reservas: ' '

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registraáor(a) de la  Propiedad industrial 

29 S„ 15 O. y 2 N. 2009,

B .

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Sección B A visus L.eyuli's

L¿i < REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M .D.C, 2 DE NOVIEMBRE DEL 2009 No.

1/ Solicitud: 22755-09
2/ Fecha de presentación: 04/08/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA HE FÁBRICA
A¿- TITULAR
4/ Solicitante: 3M COMPANY
4.1 i Domicilio: 3M Ciiitlef, 2501 Hudsort Ruad. Si. Paul, V it ncsola. 55144, 

Kstadns I luidos de A mírica.
4.2/ Organizada.bajo las leves de; Estados Unidus de América.
B. R EG ISTR O  EXTRANJERO
5 Registro básico: ,
5 ,1 /Fecha:
5.2; l’aisde urgen  
5,3/ Cúdigo país;
C .- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN
6/ Tienes miración y 6.1/ Distintivo; 8COTCH-BRITE

SCOTCH-BRITE
6.2/ Reivindicaciones:

7 /C lasc lnl;.:miM.ion;iI 2 1 

8/  Protege y distingue;
Utensilio* y contenedores de cocina odo casa (nn de tríela! precioso o tu  Meno con 
eso); aparatos y artículos p a ra la  limpieza en general; denylun y otros tipos de 
producios de mantenimiento del piso incluyendo almohadillas para la limpieza, 
«I it id  ladilla s p i t r a  pulir, almohadilli» de desmontaje, almohadillas |W 3 la limpieza 
y el acabamiento de la limpieza, cepillos de pulido, cepillos de limpieza, cepillos 
plegables, cepillos planos; cepillos, incluyendo los cepillos de nylon para la 
limpieza y acabamiento de la limpieza cu las superficies de los pande? deplywuod, 
de lim inas plásticas, acero inoxidable, aluminio y titanio de todas lus otras 
superficies; alm ohadillas de nylon para el acabam iento laqueados y superficies 
revestidas sintéticas, almohadillas y hojas de limpieza de parrilla. y todos los 
otros m ateriales sintíticos pata la limpieza industrial, « m ere ia ! y doméstica, 
pul iendo p prapásitos. para fregar; trapos de limpieza y  trapos; fregonas; material 
de tela nn tejido en la forma de la hojapara la lim píela y el acabamiento de t o t e  
los tipos de superficies; preparaciones abrasivas; guantes de goma para d  hogar, 
enjugadores; lanas de acero, esponjas, y «rticiilos pura los propósitos de la 
limpieza, particularm ente fregando, limpiando, freganda y puliendo paños, 
esponjas y: cepillos para los tanques y contenedores de lu limpieza; escobas: 
plumeros: recogedores de polvo; depuradores; huías de pelusa y rodillos de 
pelusa, fregado, limpieza y esponjas, almohadillas y  cepillos, todas las manijas 
de atracción; panos y  m itones del polvo.

8. 1/ Página adicional,

I>. APODERADO LEGAL
9 f Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E ,-SU STITU Y E PO DER
111/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA O FIC IN  A
que se peme en conocimiento público para efectos de lev correspondiente 

Artículo 81 de la Ley de Propiedad Industrial,

1 1 / Fecha de emisión: 28/08/09

12/ Reservas:

29 ISO .

Abogado CAM ILO BENDECK PÉREZ 
Rcgisirador(a) de la Propiedad Industrial

2 N. 2D09.

1 /Solicitud: 23812-09 
2t Fecha de presentación: ]2/08/09 
ü  Solicitud de registro de; MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante; ESTABLECIMIENTOS ANCAT.MO, S.A. DL C.V, 
4 .1 / Dorriicilto: Antiguo Cuscatlán, La Libertad, n i Salvador,
4 ,2 /Organizada bajo las le y «  de: El Salvador.
B-- R EG IST R O  EXTRANJERO 
5 Registro hásíeo:
5.1/ Fecha:
5 .2 /País de origen;
5 J / Código país:

3 2 ,l> 5 1

C .- ESPEC IFIC A C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN'
6/  Denominación y 6.1/ Distintivo: ZiTROl IF.SS HESSliL

ZITROHESS HESSEL
6,2/ Rciviridicac oncs

71 Clase Internacional; u5

8/ Protege y distingue:
Productos farm acéuticos.

H.I/Pagina adicional.

».-Á T O nR R A D O  M 'G A L
9 /Nombre; DANIEL CASCO L ü i’h /

E.~ SUSTITUYE PO D ER
W  Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
í.o que se pone en cnnneirnicnio público para efectos de ley convspofidienie. 
Artículo M  de hi Ley de Propiedad Industrial.

1 1 /  l'eciia ds emisión ; 26/08/09

1 2 / R tíe r v a s ;  •

Ahogada LDA SU YAPA ZELAYA VAI I Al JARES 
Registradortít) de la Propiedad Industrial 

29 S.. 15 O. y 2 N. 2<W). _________

1 /Solicitud: 25679-09
2/ l 'w ln u k  presentación: 27/08/09
01 Solicitud de registro de: MARCA DF, FÁUKMJÁ
A.-TITULAR
4 / Sol ¡citatile: UNION COMERCIAL DE HONDURAS, S.A DE C.V.
4 .1 /Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C’., Honduras.
4 2 /  Organizadu. baje las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen: ■ .
5.3/ Cfidign país;
C .- ESPECIFICACIONES DE LA DEN OM INA CIÓ N
6/  Denominación y 6,1/ Distintivo: ALMACENES TROPICAS Y DlSfcÑU

é .2 f Reivindicaciones;

7/C lase Internacional: 35 

8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial: trabajos 
de oficina.

8J /P ¿ g i  na adicional

» .-A PO D ERA D O  LEG A L
9/ Nomhre: MAX RICARDO SALGADO LAGOS

E.- SUSTITUYE PO D ER 
W  Nombre: JULIO CÉSAR M !DUNCE ZÚN1GA

USO EXCLUSIVO  m  LA O FIC IN A
1,0  que se pone en conocimiento público p ira  efecto* de ley correspondiente. 
Artículo ** de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión; 23/10/09

12 / R eseñas: "

Abogada LESBIA ENGE ALVARADO BARDALES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

2, 2009.

Derecho Reservados
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

S i ' i v i i m  ¡{ ¡m u  I i 's ; ; iU '-

L;i (■ aceta REPUBLICA DE HONOIÍRAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 1  DE NOVIEMBRE DEL IflO» No, 32,052

(1) No, solicitud: 2008^3526-1
(2 | Fecha de presentaeién: 2 1 / 1 # 2 (Xtíl ^
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁDKICA 

TITULAR
(4) Solicitante: CHURCH & DWIGHT CO., INC.
(4,1) Domicilíe): 460 North Harrison Street, Princeton, New Jersey 08S43,
(4,1.) Otgrtni/aütf bajo las leyes de: U.S.A. '
a -  r e g i s t r o  e x t r a n j e r o

(5)/ Registro básico: Mo tiene otros registros.
ESPEC IFIC A C IO N E S DE LA D ENOM INACIÓN

(6>iJunuitiiní(e¡óii y <6.1} Distintivo: NICE’N H .U FY

NICE’N FLUFY
(7) Clase Internacional: 3

(8) PROTEGE Y  DlSTlMlrUE:
Preparaciones para lavanderisi; suavi/antes de telas para uso en lavandería.

U..APODERADO l e g a l
(9) Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNANDEZ

USO EXCLUSIV O O i  LA O FIC IN A
Lo que s¡e pon« en conocí miento público para efectos de ley correspondiente, 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad industrial.

1 1/ Eecha de emisiún: 8 tic octubre del año 2009

W  Reservas: Nu llene reservas,

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES
R egiarador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 N. y 2 D . 2009.

M ARCAS DE SERVICIO

0 5 No. solicitud: 20W-02127Ü
t,2) fecha de presentación: 2Qt(i1f2ÜÚ9
(3> Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
(4) SolieiltMie: INNOVAt. IONES MERCADOLÓGICAS, S.A. 
(4.1) Domicilio: R esid tndal Los Robks, No, 78, Managua.
(4.2.) Organizada bajo lasleyes de: Nicaragua.
B.- R EG ISTR O  EX TRA N JERO
(5)/ Registro básico: No tiene otros registros,
C .- E SPEC IFICA C IO N ES DE LA D EN OM INA CIÓ N  __
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: P'. iUl lROÍ .1.0 Yl>ISF,ÑO

P tth îie ié ç d  em ra tio

(7) Clase Inlo flacioiul V*

( 8) PRÜTEUE Y DIST INGUE:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, adnsinislraeióti comerc-itd y  trabajos de 
oficina.

D.- APODERADO LEGAL
(9) Nombre: M AURICIO ViLLEDA ZÚNiÜÁ

USO EXCLUSIVO  DE LA O FIC IN A  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de Ib Ley de Propiedad Industrial,

11 /Fecha de emisión: 8 de octubre del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SU YAPA ZEL AYA VALL ADARES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

2, 17 N y 2 D 2009.

(1) No. solicitud: 2009-021271
(2) Fecha de presentación: 20/07/2009
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A,-TITULAR
(4) Solicitante: ÍKNOVAOfONF.S M ERCADOLÓGICAS S.A. 
(4.1} ÍVim ¡cilio; Residencial Les Robles, No, 78. Managua.
(4.2.) Organizada bajo las leves de: Nicaragua.
B ,-R EG IST R O  EX TRAN JERO
15)/ Registro básico: No tiene otros registras.

ESPEC IFIC A C IO N E S DE LA D EN OM INA CIÓ N  __
(6) Denominación y  (6.1) Distintivo: PROMOROLL Y DISEÑO

(7) Clase Internacional: 35

( I )  PROTEGE Y  OISTÍNOIIR: f ^ O J ^ O H O L L
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial y  trabajos de
oficina.

D.- APODERADO LEGAL
(9) Nombre: MAURICIO VILLEDA ZÚNLUA ' •

USO EXCLUSIVO D E LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento p.ibhco pata  efectos de ley correspondiente. 
Artículo KK de la Ley de Propiedad Industrial.

1 1 /i ;cha de: emisión: 13 de octubre del año 2009

12/ Reservas. No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador! a de la Propiedad Industrial 

2, I7 M .y 2 D .2 0 0 9 .

1 /S /..cilud: 19757-09
2/ l'echa de presentación: Q3.'07>09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SF.RV (CIO
A.-TITULAR
4 / Solicitante: SONY ELECTUONICS INC ’
4 .1 /Domicilio: 1653Ü Vía Hspri lio, MZ 7180. San Diego, California 92127, -istidos.

Unidos de América.
4 .7 /O tgm waiia bajo las leyes de: Estados Unidos de America.
B>-RBGÍSTRO EXTRANJERO 
5 Registro bàsico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /Pais de origen:
§.3/ Código pais;
G -ESPECIFICACIONES DE LA DENO M INACIÓN
6f Denominación y 6.1/ Distintivo: BACKSTAGF,

BACKSTAGE
6,2/ Re iv i nd icsrion es :

I t  Clase internacional: 42 

8/ Protege y distingue:
Servicios de recuperación y m igración de datos y protección de v irus en 
relación con com putadoras.

8.1 / Página, adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANI FI. CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER '
1« / Nombre:

Lo que se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente, 
Artíewlo SR de Ib Lev de Propiediw hn ' ' '

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
público pai
I Jndu&Uial,

li/F cchadeem is ién : 17/09/09 

11/ Reservas:

29 S., 15 O. y 2

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
R £|isti»dor(a) de la Propiedad Industrial

B.

Derecho Reservados
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

S u c c i ó n  ü  - V i i * » *  I .»■'» i i t o s

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, 2 DE NOVIEMBRE DLL 2U09 Na. 32.052

l/S o ''v ¡1ud: 26) 77-09
t i  I cd  a fie presentación: {14'i u-IN
3/ Solicitud de registro de: MARCA DR SRRVIOO
A .-T IT U IA R
4/ S rücitone: BANCO HONDURENO DLL CAI ü , S .A , (BANHCAFK)
4 ,lí FXtiíii'.il ¡ti Terve.ru avenida, nueve y di tu  calle, barrio Lempira, üaíi Pedro Sula. 

Corlé*,
t  4 .2 /O rp n i/ad a  bajo tas leyes de: Honduras.

!L- R R C IS IK O  EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha; '
5.2/ País tic origen:
5,-V Ce digo pais:
C.- E SPEC IFICA C IO N  ES DE LA DENOM INACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo; RCAFF. Móvil

BCAFE Móvil
6.2/ Reivímiiociones:

7 /Clase Internacional:

W  Protege y distingue: ’
Telecomunicaciones. Servicios de tunca electrónica vía Islífono celular,

8. 1 / Púginn adicional. .

D .-APODERADO E E fiA i,
91 Nombre: MINFA ROSA SUAZO CiUNZALblb

E.- SU STITUYE PODER
lÜ/Nombrc:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondicntc- 
Articulo 88 de la  Ley de Propiedad M usirittl.

11/Fcehadc emisión: 02/10/09

12 / Reservas:

Abogada LESBIA ENOEALVARADÜ BARDALES 
Registr.HditHa) de la Propiedad industrial 

2, 17 N. y 2 D . 200').

1 /Solicitud; 26176-09 
2 /F echade  pnesentaciún: 04/09/09 
3/ Si-licitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A .-TITULAR
4/ S o lic ito te : UANCO HONDURENO DEL C.AIR, S.A., (BANHCAFK)
4 4 / Domicilio: Tercera a \ cn:díL nueve y die? calle, barrio Lempira, Sun Padre Sula, 

Cortés.
4 ,21 Organizada bajo las leyes de: T Innduras.
B - R EG ISTRO  EX TRAN JERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen: 
í  J/C A digopals:
C -  ESPEC IFIC A C IO N E S DE LA D ENOM INACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BCAFE Móvil

BCAFE Móvil
6.2/ Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional. 36 

8/  Pm tegey distingue:
N egocios financiero'.. Servicios de banca electrónica via teléfono celular.

S ,t /P á g m a  adicional,

».-APODERADO LEGAL
9/ Nombré: NINFA ROSA SÜAZO CiON/.Ai -H

E.-SUSTITL Y E PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se p o n í en conocimiento público puru electos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

1 1 /  le ch a  de emisión: 02/10/09 -

12 /Reservas;

Abogado CAMILO BbNDI'CK PF.RF.Z 
Registradoras de la Propiedad Industrial 

2, 17 N. y 2 D, 2009.

1/ Solicitud:
2/ Feclrn de presentación; 1WWÜ9 ■
3/ Solicitud de registro de- MARCA DE SLRV1 CIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: ÜAMCO UONDURLÑÜ P(;L  CAFE, S.A., líW NliC.AI-’r )
4 .1 /D m ikiliu : Tercera avenida lu c ie  y diez calle, barrio Lempira, San Pedro Suiu, 

Cortés.
4.2/ Organizada bajo las leyes de; J londuras,
U R EG ISTR O  EXTHAlÑ.I EKO
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha: '
5 .2/ País ric origen:
5 J /C ó d ig o  país:
C .- ESPEC IFIC A C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6/ Dennminaciún y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIA!.

6 J /  Reivindicaciones: -

7/CI«se liiiernacicaal: 36

8/  Protege y distingue: | p  « 1 ^
Servicios financieros. C uenta de ahorro para n iños y ñiflas,

8*1/ Página adiciona.. -

D .-APODERADO LEGAL
9/ Nombre- NINFA ROSA SUAZO CiON7AI.ES

E -SU STITU Y E PO D ER  
10/Nomhre:

USO EXCLUSIVO  DE LA O FIC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos <Je ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industria!.

1 1 / Fecha de emisión; 0&/10/C» .

12/ Resen.' as:

Abogada EDA SLYAPA 7RI AYA VALLADARES 
Kegíatrador(i) de la Propiedad Industrial 

2 ,1 7  N. y 2 0 ,2 0 0 9 .

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

SlH .'lull II ,V  ¡*»is I.l'Uüli-s

La G aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C,, 1 DE NOVIEMBRE DEL 2009 No. 32,051

1 /Solicitud: 23179-09
2i Fecha de presentación: 07/08/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
41 Solicitante; BANCO 1 lüNDURliÑÜ L»BL CAFR, S.A., (B.ANHCAFK)
4.1/ Domicilio; Tercera avenida, nueve >' Jie/. calle, harrín Lempira, San Pedr« Sula, 

Cortés, ■
4.2/ Organizada bajo las Seyes tte: 1 londuras.
B.-REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico; ‘
5. i *' Fecha:
5,2/ País de origen;
5 -3 /Código país;
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6/ Denominación y 6,1/ Distintivo; BANUCAFli

banh cafe
6.2/Rdvindicac O n lin e
7/ Clase Internacional: 36

8/ Protege y distingue:
Servicios financieros,

8 , 1 / Página atlidnnal.

[J.-APODERADO LEGAL
• V h jr . l rv  "NINFA ROSA SUAZO GONZALES

E .' SUSTITUYE PODER
W/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE L A O tlC IN A  
Lo que se porte en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Ai tk: ¡li> 8S dé la Ley de Propiedad Industrial.

11 /Fecha de emisión: 0 6 /1 ft'09

12/.Reservas: Nn se reivindica "ONLINE”,

Ahogada LESBIA F.NOF Al.VARADO BARDALES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

2. 17 N. v 2 O. 2009. ■

i/ Solicitud; 2 6 % tU 9  '
V, Fechad*preienladón; i4'(>9/!)V
3/ Solicitud de registro de: MARCADF. SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitan te: BANCO HONIÍIÍRKÑO J b L  CAFE, S.A., (D ,\N IIC A “ t )
4.1/ Duniiciliu: Tenicra atenida, nueve y diez calle, barrio Lempira, San Pedr® Sula, 

C ones.
4.2/ O ígan i? ¡u1a bajo las leyes de: Honduras.
B.- R EG ISTRO  KX1 RAN.IEHO
5 Registro totoleo:
5.1/Feclm;
3-2/País de origen: ■ • '
5JW Código país: .
C -  ESPEC IFIC A C IO N E S DE 1 ^  DENOM INACIÓN
6  Denominación y 6 ,1 / Distintivo: RAKHCAFE Móvil

BANHCAFE Móvil
6.2/ Rcivimliraeinmes;

VOaseIntem acíoá& I; 36 

8/ Protege y  distingue:
N egocios flnancierns. Servicios de  banca electrónica vía teléfono celular.

fi.l/ Página adicional.

I>- APODERADO LEGAL
9 / Nombre: NINFA ROSA SUAZO (JÜN/-ALFS

E.- SUS'I'ITUV E PO DER 
!(>,' Mombri;

LSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lu que se r*111*; en coriocitnicnto público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo R8 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fechada emisión; 13/10/09

12/ Reservas:

Alineada FT>A SI 1YAPA 7F1 AYA VALLADARES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

2, : 7 V, >• D. 2009.

1 /Solicitud: 26175-09 '
11 Fecha de presentación; 04/09/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DR SERVICIÓ
A -T IT U L A R
4/ Solicitante: BAMCO HONDURENO DRL CAFE, S.A., (BANIICAFE)
4 .1/ Diiinii itiir.'traxm  avenida, nueve y diez callc, barrio lem pira. San Pedro Sula 

Cortés.
4 .2/ Organizada bsju Im leyesde: 1 londuras,
B .-H I.C IS I KO EXTRANJERO 
5 Rc.ii.ihta1 liásico.
5.1/ Fechn:
5.2/ Pais de orí gen:
5.3/ Código país:
C .- ESPEC IFIC A C IO N ES DE LA D EN OM INA CIÓ N
GJ Denominación y 6.1/ Distimivo: RAM fCAFF, Móvil

BANHCAFE Mávil
4 2 /  ! c i  vindicaciones:

7 /Clase Internacional: 38 

8/ Protege y  distingue:
TíJcenmunicacinnej;. Servicios de banca electrónica vía teléfono celular.

( ti/P ág in a  adicional.

D .-APODERADO LEGAL
9! Nombre: NINFA ROSA SUAZO GONZALER

E,-SU STITII VE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO  DE LA O H C IN A
Lo que se pone en cunueimiento púhlicn para efectos de Jey correspondiente. 
Artieulo 88 de fa Ley de Propiedad Industrial

11/Fechaóe emisión; 02/10/(19

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registradorta] de iaPropiedad Industrial ,

2, 17 N, y 2 D .2 0 0 9

, r ' I M

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

SfH'iím 1$

La Cí il teta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCICALPA, 2 DE NOVIEMBRE DEL 20IW No. 32,052

1 /Solicitud; I0W2-M
21 Fecha de presentación; 03/04/09
3/ Solicitud! de registro de: MARCA L>L SbRVlCIU
A.-TITULAK
4! Solicitante: MONOl I L S.A.
4.1/Dom icilio: n«>«l¿;v;-.rJ Los Proceres I R-fí7 /.on« I ¡3, Torre íiranito, 3er, nivel 

ciudad de Guatemala, Guatemala.
4,2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- R EG ISTR O  EX TRA N JERO  
S  Registro básico:
5 ,1 /Fecha:
5,2/ País de origen;
5,3/ Código país:
C -  ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN
li/D enom inación > 6.1/ Distintivo: MONOL1T Y LTlQUliTA

621  Rciv’itidicacioBeB:

7 /Clase Internado™ ]: 37

8/ Protege y distinguí::
Servicios de ceiislmccién, reparación e inslaiueíón, servicios de a&esorta. técnica 
y soporte técnico para la induslriade la construcción, producción de m ateria Íes 
para la construcción,

8.1/ Página adicional.

D -  APO DKRADO LEGAL
91 Nombre: FERNANDO GQDOY

E .-SL S T IT I'V F , PO DER
W  Nombre:

■ USO EXCLUSIVO  DE LA O FICINA
Lo que se pone cu conocimiento público pana eíbcLos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de Ja Ley de Propiedad Industrial

U / l  echa de emisión; 21/04/09

12 / Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador!«) de la Propiedad Industrial 

29 S.f 15 O. y 2 N 2Oí»

1 /Solicitud: 19756-09
V  Fecha de presentici cki : 03/07/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DL SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: SONY RI JRCTRONJCS INC.
4 1 /  Domicilio: 16530 Via Esprillo, MZ 7180, San Diego, California 92127. Estados 

Unidos dcAméric».
4.2/ Organizada bajo los leyes de: Estados Unidos de América.
B.- R EG IST R O  EXTRANJERO 
S Registro básico:
S, 1 /Fecha:
5.2/ Pais de origen:
5.3/ Código pnís:
C.- ESPEC IFIC A C IO N E S DE LA DEN OM INA CIÓ N
6/ Denominación y 6,1/ Distintivo: BACKSTAGE

n  ¡ k  A I / ' O T A / ' CDAl#ivo lA u t
62/Rciviridicacioncs:

7f Clase IrtternacioriBl: 37

8/  Protege y distingue:
S erv icios de d iagnóstico , m aotcn im ien tn  y reparación de com putadoras 
personales y equipo electrónico de consumo, a saber, televisores, equipam iento 
de cinc en cusa, equipam iento de audro en casa, cám aras y vídeo cám aras.

8,1/ Página adicional

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Korabje: DANIEL CASCO l.ÓVT-7.

£ , SUSTITUYE PODER
1U/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industria!.

11/T ed ia  de emisión: 16/09/09

12 / Reservas;

Abogada EDA SI IYA PAZELAYA VAI LA DARES 
R egistradora) de ta PropieJad Industrial 

29 S., 15 O. y 2 N, 2009, '

SEÑALES DE PROPAGAN DA
1/ Solicitud; 3305-09
V  Pecha depreserttacién; 30/01/09
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.-TITULAR
4/ Solicitante; MU MOL IT, S.A,
4 .1 /Domicilio: EoiilevardLüs Piócenes, 18-67 10. Torre Granito, Ser. nivel 

ciudad de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B,- R EG ISTR O  EX TRA N JERO  •
S Registro básico: .
5 ,1 /Fecha;
5 .2 /Pafede origen; _
S J /  Código pais:
C -  ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6/  Denominación v 6,1/ Distintivo: SU SOLUCIÓN PARA LA ORRA GRIS

SU SOLUCIÓN PARA
V A  A D D A  f ^ D I C  

V #  C v  1 1  J f \  V J I  H  I  l u )
6,2/ Reivindicaciones:
Podríi utilizarse en cualquier color, forma y tamaño, sola o acompañada de otras 
leyendas, dibujos, adherida, estampada o litografiada sobre envoltorios, cajas, 
paquetes, ele,, asi como podrá reproducirse por cualquier medio mamul o mecánico 
u otro conocido o por eonúcerse,

7/ Clase Internacional: 37

8/  Protege y distingue:
Servidos de construcción, reparación e instalación, servicios de asesoría técnica 
y soporte técnico p ira  la industria de la construcción, producción de m ateriales 
para la construcción,

8 , 1/ Página adicional, .

D.-APODERADO LEGAL
9 / Nombre: FERNANDO GODOY

E .-SU STITU Y E PO D ER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone «ti conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo «tí de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fcchade emisión: 1I/Ü2/Ü9

12 / Reservas:

Abogada LESBIA ENOR ALVARADO BARDALES 
Registrador* a) de la Propiedad Industrial

15 O., 2 y 17 N. 2ÍX».

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA» M.D.C., 2 DE NOVIEMBRE DEL 2009 No. 32,052

1 /Solicitud: 3303-09 .
V  F echu de p re sentadón : 30/01/09 ■
i !  Solicitud d i registro de: SEÍÑAL Dii PROPAGANDA
A .-TITULAR
4/ Solicitante: MONOLIT, S.A. '
4.1/ Domicilio: Boulevard Los Proceres \ 8-67 zona Iti, Torre Granito, 3er. nivel 

ciudad de Guatemala, Guatcmal a.
4 .2 / Organizada bajo las leyes de;

REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro basteo:
5. lf  Fecha: .
5 .2 /País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
61 Denominación v 6. 1 / Distintive: SU SOLUCIÓN PARA LA OBRA GRIS

SU SOLUCIÓN PARA 
LA OBRA GRIS

6.2/ Reivindicaciones:
Podrá utilizarse en cualquier color, forma y  tamaño, sola o acompañada de otras 
leyendas, dibujos, adherida, estampada o litografiada sribrc en vulturi«*, cajas, 
paquetes, etc., así tom o podrá reproducirle por cualquier medio manna i a mecánico 
u otro conocido o por conocerse,

7 /Clase Internacional; 19

8 / Protege > distingue:
M alcría le1; de construcción no m etálicos; tubos rígidos no m etálicos para la 
construcción; asfalto} pe?, y betún; construcciones transpoitabks no m età! icas; 
ilion milenios no m etálicos.

8.1/ Piiyina adicional.

IX-a p o d e r a d o  l e g a l
9 / Nombre: FERNANDO OODOV

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
r.0 que se pone en co nocí mi en t ti público para efectos de ley correspondiente, 
Articulo S8 de la Ley de Propiedad Industrial,

1 1 / Fecha de emisión: 11  /02.W

W  Reservas:

Abogada LESB1AENOÜ ALVARADO li ARDA Li* S 
Registradora) de laPropiedad Industrial 

29 S„ 1 5 O y 2 K  2009,

(1) Nu. solicitud; 2009-014833
(2 ) Fecha de presentación: 18/05'2009
(3) Solicitud de registro de; SEÑAL DE PROPAGANDA 
¿.-T IT U L A R
(4> Solicitante; MENDEZ COMPAÑIA UE COMERCIO, S.A. Db C.V.
(4.1) Domicilio: Ieguuigalpa, M.D.C.
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B. REGISTRO EXTRANJERO
(5)i/ Registro básico: No tiene otros registros.
tV  ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: MODA A TU MEDIDA

MODA A TU MEDIDA
(7 )Clase Internacional: 25

(8) PROTEGE Y DISTINGUE:
Vestidos, calzados y íomhrercria-

D-APODERADO LEGAL
(9) Nombre: JUAN JÜSÉ ALULRRO MILLA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión; 17 de septiembre del oflo 2009

12/ Reservas; Se uLilizará con la marca de fábrica EXTRA LINDAS, solicitud No. 
14 ¡f 3 2-2009.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2. 17 N. V 2 D. 2009.

NOMBRES COM ERCIALES

(1) No. solicitud: 2009-013793

(2) Fecha de presen tac ión: 08/(3 5/2005

(3) Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.-TITULAR

(4) Solicitante: HIDROFOBOS
(4-1) Dnm icil ¡n: Comavagua, Cu mayagua.

(4.2,) Organizada bajo las ley es de: 1 londuras.

B, REGISTRO EXTRANJERO

(5V Registro básico: N o tiene otros registros.

C -  ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

{6 } D enom inac ión  y (6 .1 ) D istin tivo : H ID R O PO Z O S SE R V IC IO  DE 

PERFORACION

HIDROPOZOS 
SERVICIO DE 

PERFORACION
(7) Cióse Internacional: 0 .

(8) PROTEGE Y DISTINGUE:

Perforación de pozos para la sustracción de aguas subterráneas, potabilizar y 

embotellar el agua, así como la comercial ización de la misma y de todos les accesorios 

y ma [eriales relacionad os en esta act i v i dad.

D.-APODERADO LEGAL

(9) Nomhre: RFYNA MARGARITA OCTIOA DF GAF.KFL

USO EXCLUSIVO  D E LA O FIC IN A

Lo que se pone en conocimiento pühlico para efectos de- ley correspondiente. 

Artículo Í¡R de la Ley de Propiedad Industrial-

11/ Fecha de emisión; 10 de agosto de! ano 2009

12/ Reservas: N o tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 

RegistradoKa) de la Propiedad Industrial 

2, 17 N. y 2 D. 2009.

.................................n m n w

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Sot c ¡ó h t ï As isti', I ,e üü I es

[.a  (îiicirla REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE NOVIEMBRE DEL 2009 No. 32,052

(1) No, solicitud: 2009-Q1379-4
(2 ) Kcdni (.le presentación: fiS/Oí’2f)09
(J) Soticiiud de regis Lm de: NOMBRE COMERCIAL 

ULULAR
(4) So I i c itantc: HIDRO POZO S
(4.1) Domicilio: Comsiyaguii, Comayugua.
(4 .2 .)Organizada bajo las leves tic: Honduras,
B.- REG ISTRO  EXTRAN JERO  

Registro básico: No tiene otros rey i si m i,
C. ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
(6 ) Diíiiviilíimciún v (6.1) Distintivo: EMBO ÍELLADORA GUADALUPE

EMBOTELLADORA 
GUADALUPE

(7) Ciase Internacional: 0

{8) l’ROTFJÜE Y DISTINGUE:
Perforación de pozos para la sustracción de aguas subterráneas, potabilizar y 
embotellar el agua, así como la comercial ¡¿ación de la misma y tle lodos los accesorios 
y materiales relacionadas en esta actividad,

D. APODERADO LEGAL
(9) Nombre: REYNA MARGARITA OCHOA RE GARKF.l,

l  SO EXCLUSIVO DE LA O H C IN A
i.o que se pone en entine i miento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17 de septiembre del año 2009

Vi! Reservas: No tiene reservas.

Abogad i  EDA SU YAPA ZELAYA VALLAD ARES 
Registradora.) de la Propiedad Industrial 

2, 17 N. v 2 D. 2009. '

(1> No. solicitud: 2009-013792
(1) Fecha de presentación: 08/05/2009
(3) Su lie íü id de rr*blri> de: NOMBRE COMERCIAL
A.-TITULAR
(4) Solicilantc: IIIDROPOZOS
(4.1) Domicilio: Comayaguii, Comayagua,
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B, REGISTRO EXTRANJERO
(5)/ Registro básico: Nn tiene otros registros,
c . -  e s p e c i f i c a c i o n e s  d r i  a  d e n o m i n a c i ó n
(6) Denominación y (6.1) nistintivo: MOlíNTATN SPRING BOTTI ,ING COM

PANY

MOUNTAIN SPRING 
BOTTLING COMPANY

(7) C lase I ntcmac ional: 0

(8) PROTEGE Y DISTINGUE:
Perforación de pozos para la sustracción de aguas subtemineas, potabilizar y 
embote I lar el agua, así corno la comete ializacicn de la misma y de lodos ios accesorios 
y materiales relaeiuñados en esta actividad.

D.-APODERADO LEG A L '
(9) Nombre: REYNA MARGARI TA ÜCHOA DE OAEKKL

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público pura efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17 de agosto del afío 2009

11/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Rc&ístrador(a) de la Propiedad Industrial 

2, l 7 N . y  2 D,  2009,

<l )No.  solicitud: 2009-013795
(2) Feclia de presentación: E)3,'iJ5f'200ci
(3) Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A -T IT U L A R
(4} Solicitante: IIIDROPOZOS
(4.1) Domicil ¡o: Comsiyaguu, Comayagua.
(4.2.) Organizada bajo ias leyes de: Honduras.
B.- REG ISTR O  EXTRAN JERO
4^)/ Registro básico: No tiene otros 'registros.
C . E SPEC IFIC A C IO N ES DE LA DEN OM INA CIÓ N
(6 ) De nominación v (6.1) Distintivo: E M B O T E L L A D O R  IJIDROPL’RA

EMBOTELLADORA 
HIDROPURA

(7) Clase Internacional: 0

(8} PROTEGE Y DISTINGUE:
Perl o r a c ió n  d e  p o ü o s  peitei Itt su stra c c ió n  d e  u^uas su b terrán eas, p o ta b iliz a r  y  
em botellfir e l íi£ na, asi c o m o  1 a cerner ci al i /a c ió n  d e  In m ism a y d e  torios ln s a ccesorios  
y  m ateria les r e lacion ad os cu esta, activ id ad . '

D.-APODERADO LEG A L
(9) Nombre: REYNA MARGARITA O O IO A  DE GALKÍiL

USO EXCLUSIVO  DE LA O FIC IN A
Lo (juc se pune en conocimiento público para efectos de ley tiorrespundienle. 
Articulo R8 de la Ley de Propiedad Industrial. '

11/ Fecha de emisión: 10 de agosto del año 2005

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESW A ENOEALVARADO BARDALES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial

2, !7 N. y  1 D. 2009. ■

PATENTE DE INVENCIÓN

Solicitud de registro d i: PATENTE DE INVENCIÓN 
Solicitud número: 2009/000666 
Fecha de presentación: 17/abñ1/2009 
Fecha de emisión: 27/agosto/2009
Nombre del solicitante: LESBIA ELIZABETH ESPINAL ALVAREZ 
Domicilio: Colonia Kennedy, Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
D tp  te, de Francisco Morarán, Honduras, C.A,
Representante legal: JOSÉ ARM ANDO ESPINAL 
Denominada: TEE fiirN

Resumen: El Tee Cmn. es un instrum ento d iseñado para evitar el trabajo  
de agacharse e incorporarse cada ve? que se quiera jugar.

Loque se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente 
Artículo 55 de la Ley de Propiedad Industrial.

CAMILO BENDECK PÉREZ 
Director General de Propiedad Industrial 

I S,, I O. v 1 N . 2009.

B.l
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DISEÑOS DE UTILIDAD

Solicitud; DISEÑO INDUSTRIAL 

Solicitud n tatero : 2009/001326 

Fecha de presentación; 15 de ju lio  del añn 2009 

Fecha de emisión: 18 de agosto del 2Ü09 

Nomhre del solicitante: H ond» M otor C O , LTD.

Domicilio: 1-1. Miami - Aoyanm 2-Chome, Minato-ku, Tokyo, Japón. 

Representante legal: JOK.UE OMAR CASCO ZELAYA 

Denominación: ‘‘UN MOTOR - SCOOTER”

Resumen: Diseño industrial consistente en un m otor-scooter, tal como se 

ha referido e i lustrado.

1.11 q u e  s e  pone encono-cimiento p ú b lic o  p.-ir.i e f c c lo s  de ley co rresp o n d ie n te . 

Articulo 55 de la Ley de l:r;>p.-.-ilmI Industrial.

CAMILO B I’M M CK  PRRE7 

Director General de Propiedad Industrial 

1 O.. 2 N . V I D .  21)09. '

Solicitud: DISEÑO INDUSTRIAL

Solicitud uiiipcfo: 2009/000648
Fecha de prcs¡.-ti(;-.c¡n 1 14 de abril dei año 20U9

I-echa de emiswSn: 14 de agosto del 2009

Nombre del sulieiuimir: H onda M otor C O , LTD.

Dcimicilk»:l-l, Miami - A oyanial-O ionn:, Mínato-kt), Tokyo, Japón. 

R epresentan« legal: lORCJE OMAU CASCO ZELAYA 

Denominación: “UNA MOTOCICLETA*

Resum en: Diserto industrial cons i ¡¿lenicen una m otocicleta, tal com o SC 

ba referido e ilustrado.

Loque se pone en conocimiento público para efectos de fcy correspondiente, 

Articulo 55 de ln Ley de Propiedad Industrial.

CAM ILO BHN UbÚ v PÉREZ 

Director Oeneral de Propiedad Industrial

1 O., 2 N. y 1 D. ZOm.

TITULO SUPLETORIO
L a  in frasc rita , S ec re ta ria  d e l Juzgado  S eg u n d o  de  L e tra s  

D epartam ental de Lempira, al público en general y para los efectos de 
ley, H A C E SA B ER ; Q ue en fecha veinticinco de mayo del dos mil 
nueve, este Despacho tuvo por p resen tado  una so lieiluil de T ÍT U L O  
S U P L E T O R IO , p o r  e l s e ñ o r  J O S E  A C T A V IO  V Á S Q U K /. 
RODRÍGUEZ, sobre el inmueble siguiente. Una casa ubicada en el 
centro de la aldea Sosual, municipio de San Andrés, departamento de 
Lempira, que se encuentra construida de adobe, entejada con entablado 
de pino que consta de sala* tres dormitorios, cocina, un corredor al 
fren te  y o tro  interior, con servicio de agua potable, servicio sanitario y 
barios, paredes repelladas, balcones y  puertas de madera, tiene además 
otra construcción que sirve de bodega para almacenar maíz, caballeriza, 
un tap ial de  adobe cub ierto  de te ja  y portón, constru ido  dentro  de 
un terreno  con un área  de un cuarto  de m angana de ex tensión  
superficial m ás o m enos el cual tiene las siguientes, colindancias: Al 
NORTE, calle de por medio con casa de Angélica Sánchez; al SUR, 
calle de por medio con propiedad de don Pedro Santos; y, al ESTE, 
cerco y  tapial de por medio, con propiedad de don Pedro Reyes ; y, al 
OESTE, la plaza de la aldea. B.- Una propiedad de OCHO M ANZANAS 
de extensión superficial más o  menos, ubicada, en el sirio denominado 
San Antonio en la aidea Sosual, municipio de San Andrés, cercado de 
zanjo y alambre de púas cultivado de café y huerta, cuyos ilm íles y 
col i ndancias son: Al NORTF., terreno ejidal; al OESTE, con propiedad de 
don Pedro Santos y José Rosa Enamorado; al SU R  y  ESTE, terreno 
ejidal; O E ST E , con  P edro  Santos y losé R osa E nam orado. C.» 
Polrem  denominado Los Linios, en la aldea Sosual, municipio de San 
A ndrés, departam ento  de Lem pira; co n  un área de CUARENTA 
MANZANAS DE EXTENSIÓN SUPERFICIAL, más o menos, situado 
en la aldea de Sosual, m unicipio de  San Andrés, departam ento de 
Lem pira; cuyo'? lím ites y colindancias son: AI NORTE, propiedad del 
pueblo San Andrés; al SUR, propiedad de PEDRO SAN IOS; al ESTE, 
quebrada de por m edio, tierra ejidal; al O ESTE, con propiedad de 
Claudia Muflós. Dichos inm ueble; los ;uk [ü n ó  mi poderdante por 
com pra que le hiciera a la señora M a ria /o i la A ngélica Cruz, en fecha 
dieciseis de marzo del año mil novecientos óchenla y nueve, los cuales 
lia poseído  mi poderdante d e  tina m anera qu ieta , pacífica  y no 
interrumpí da por más de d iccinucve años. Para acreditar los extrem os 
planteados se ofrece declaración de los señores IRMA DF. .1RSUS 
S Á N C H E Z  H E R N Á N D E Z , M A R ÍA  IN É S  E N A M O R A D O  
RODRÍOU EZ y JOS É EU -N ATO SÁ N CH EZ HERNÁN DfcZ. vecinos 
del m unicipio de Sari Andrés, Lempira. ■

Y para que me represente en las presentes diligencias confiero 
poder a la Abogada I.IÍZ ADELA LÓ PEZ M EJÍA. m ayor de edad, 
soltera, hotidureña, inscrita en el C olegio de A bogados de 1 lotiduras, 
bajo el núm ero 10221,

Gracias. Lem pira, 22 de  ju lio  del 2009.

T E R E S A  F L O R E S  O R E L L A N A
SECRETARIA

2 S., 2 O. y 2 N. 2009,
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